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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El Vicario capitular de la diócesis de Ibiza, sede 

vacante, por acta fecha 24 del corriente hizo cesión 
canónica al Estado de los bienes del clero, monjas y 
cofradías de la referida diócesis, cumpliendo lo es
tipulado en el Convenio adicional al Concordato de 
1851.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

M I N I S T E R I O .

24 de Abril.  ̂ Nombrando Asesor de Marina del dis
trito  de San Carlos de la R ápita al Licenciado D. A nto
nio María Queralt.

Id. id. Idem segundo Jefe del departam ento de F e r
rol aW cfe de escuadra D. Blas García de Quesada.

Id. id. Prom oviendo por antigüedad á sus inmediatos 
empleos al Capitán de navio D. Francisco de P aula R a
mos Izquierdo y Villavicencio', al de fragata D. F rancis
co de Paula  Manjon y Gil de Atienza , al Teniente de 
navio D. Francisco R istori y B utlcr y al Alférez de na
vio D. E duardo Boom y Casal.

Id. id. Concediendo próroga do licencia al prim er 
A yudante de Sanidad m ilitar de la A rm ada D. A ndrés 
M o n te sy  Gil.

Id. id. Nombrando A yudante de derro ta y encarga
do de Guardias m arinas en la fragata Tetaán al Tenien
te de navio D. Ricardo Fernandez y G utiérrez de Celis.

Id. id. Idem Comandante de la corbeta Villa de B il
bao alC ap itán  de fragata D. Antonio Franco y Lago y 
del navio Doria Isabel II"a l Capitán de navio D. F ra n 
cisco Briones y In terian .

Id. id. Concediendo dos meses de próroga de licencia 
al Alférez de navio D. Adolfo de Reinosa y Diez de Te
jada.

Id. id. Idem id. al de igual clase D. Antonio Perez 
Ventana. • .

25 id. Idem dos meses de licencia al Teniente gene- 
ral de la  A rm ada D. José María Halcón.

Id. id. Nombrando segundo Capellán de la A rm ada 
al Presbítero D. Rafael Cabrerizo y Sánchez.

Id. id. Idem Asesor del distrito m arítim o de. Vivero 
al Licenciado D. Jesús María Almoina.
- Id. id. Idem segundo A yudante del cuerpo de Sani
dad m ilitar de la A rm ada al que lo es provisional D. A n
tonio Rebolledo y Ramos.

26 id. Concediendo plaza de alum no pensionado al 
de Medicina de esta corte D. Ricardo B autista y L a- 
uente.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gamo aprehendió en la noche del 19 

del actual un falucho con 50 bultos de tabaco en aguas 
de Marbella, y la  nom brada Cedida en la del 20 un bote 
con seis cajones de tabaco en Cabo Canet.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Oviedo, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que por recurso de nulidad pende 
ante el Consejo de E stado, entre partes, de la una el 
Licenciado D." Luis Montoto y Covian , á nombre de Don 
R am ón Martínez, recurrente , y  dé lâ  o tra mi Fiscal, 
como representante de la Hacienda pública, co n tra ía  
sentencia dictada en 29 de J.ulio de 1865 por el Conse
jo provincial de Oviedo , en la que se declaró sin efecto 
por extem poránea la demanda presentada ante el mis
mo por Martínez , y subsistente la providencia guberna
tiva de 24 de Noviembre de 1864,

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual re su lta :
Que el Presbítero D. José Jove, Cura párroco de San

ta María de Bayo , correspondiente al Concejo de Gra,- 
d o , acudió en 10 de Agosto de 1864 al Gobernador d e ja  
provincia de Oviedo solicitando que se le concediera el 
arrendam iento que siempre tuvieron sus antecesores de 
la tierra llam ada de Las Traviesas , en la cual se habia 
intrusado D. Ram ón Martínez desde el fallecimiento del 
últim o arrendatario :

Que esta instancia pasó á informe de la A dm inistra
ción principal de Propiedades y Derechos del Estado, la 
que lo evacuó con vista de los datos que reclamó de la 
subalterna y le fueron facilitados, proponiendo que el 
Presbítero D. José Jove continuara llevando la precitada 
finca, si bien con la condición de pagar y afianzar su 
correspondiente r e n ta , fundándose en que los Párrocos 
de Bayo desde inm em orial tuvieron en .arrendamiento 
la tierra  de Las Traviesas, y e n  que Martínez se intrusó 
en ella á pretexto de recoger los frutos pendientes al fa
llecimiento del último Párroco , sin ser siquiera vecino 
de la mencionada parroquia:

Que el Gobernador , en vista del mencionado infor
m e, accedió a la pretensión del Presbítero D. José Jove

en providencia de 24 de Noviembre de 1864, la cual fue 
notificada á D. Ramón Martínez el dia 4 del mes sub
siguiente; y el mismo Martínez, que ya antes de la noti
ficación habia acudido al Gobernador sosteniendo el de
recho que pretendía tener, y contrariando las pretensio
nes del Párroco, siguió elevando á la misma Autoridad 
varias instancias para que sele respetara en su posesión 
después de que se le hubo notificado la precitada orden 
gubernativa de 24 de Noviembre, sin otro resultado que 
el de que eí Gobernador sostüViéía sü providencia por 
otra.de 6 de Marzo de 1865 :

Que en su vista D. Ramón Martínez acudió á la pro
pia autoridad en 5 de Abril del mencionado año solici
tando la remisión de los referidos antecedentes al Conse
jo provincial de pviedo, pára qüe este resolviera lo que 
estimase más justo em juicio*contencioso-administrativo.

Vista la*demanda presentada por D. Ramón Martí
nez en 11 de Mayo de 1865 ante el Consejo de la provin
cia de Oviedo, en la que pide la revocación de la citada 
providencia de.24 de Noviembre de 1864:

Vista la sentencia que déspúes de seguido el pleito 
por sus trámites, conforme á reglamento, dictó el referi
do Consejo provincial en 29 de Julio de 1865, por laque  
declaró sin efecto la interposición de la demanda por no 
haber sido presentada en tiem po:

Visto el escrito de 7 de Agosto de 1865, en el que Don 
Ramón Martínez interpuso’ recurso de nulidad para an
te el Consejo de Estado,.que le fué admitido por el pro
vincial de Oviedo en 12 de'Agosto del mismo año :

Visto el escrito presentado ante el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Luis Montoto y Covian , á nombre 
de D. Ramón M artínez, mejorando el mencionado re
curso de nu lid ad :

Vista la contestación de mi F isca l, en la que se soli
cita la confirmación de lá' sentencia cuya nulidad se 
pretende :

Visto el art. 75 del reglamento de los Consejos pro
vinciales , que dispone que ño puede ejercitarse el re
curso de nulidad aisladam ente y sin que á la vez se in
terponga el de apelación :

Vistos el expediente gubernativo instruido á solici
tud del Presbítero D. José Jove, y  el recurso de. nulidad 
interpuesto por D. Ramón Martínez contra la sentencia 
pronunciada en estos autos por el Consejo provincial de
O viedo: ...................

Considerando que la im portancia de este negocio es 
inapreciable por tratarse en 'é l del derecho preferente al 
arriendo de ciertas tierras, y que en tal concepto debe 
ca lificá rse le  mayor cuantía:

Considerando que en los pleitos de esta clase no 
puede ejercitarse el recurso'de nulidad' sin que á la vez 
se interponga también el de’ apelación , según lo pres
crito^ en el art. 75 del reglamento de los Consejos pro
vinciales:

Y considerando , por consecuencia, que por el h e 
cho de haberse prescindido de tan term inante disposi
ción utilizando únicam ente el recurso de n u lid a d , no 
debió este admitirse por el Consejo provincial, ni puede 
tampoco progresar ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Domingo Ruíz de la V ega, P residente, Don 
Joaquin José Casaus , D. Francisco Luxán , D. Antonio 
Escudero , D. Modesto L afuen te , D. Antero de E charn , 
D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Pedro Nolasco A urio les, D. Manuel María Uhagon y 
D. José E lduayen, f . . .

Vengo en declarar que no há lugar á la admisión 
del recurso interpuesto á nombre de D. Ramón M arti- 
nez. ,

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y se is.= E stá  rubricado de la Real m a
no. =sEl Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Eslj-'* 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de Abril de 4866.=Pedro de Madrazd.

SUPREMO TRIBUNAL D E  JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Serranos y en la Safa prim era de la Real A u
diencia de la ciudad de Valencia han seguido D, José, 
D. Manuel y D.: Vicente Cremades, con el Director ge~ 
rente de la Sociedad de los ferro-carriles de Almansa a 
Valencia y T arragona, sobre pago de m aravedises; los 
cuales penden ante Nos en v ir tu d  de apelación in ter
puesta pór el demandado de la providencia que en 1.° de 
de Diciembre de 4865 dictó la referida Sala denegando 
la admisión del recurso de casación entablada por el 
m ism o:

Resultando que D. José, D. Vicente y D. Manuel Cre
mades , contratistas de los puentes del Roig y Boquilla 
en la línea del ferro-carril de Valencia á A lm ansa, pre
sentaron demanda para que se condenase al Gerente de 
la indicada Sociedad á la entrega de la certificación de 
medida de las obras ejecutadas últim am ente en dichos 
puentes y abono de su im porte, que con el 40 por 400 
retenido en  garantía fijaron en el alegato de bien pro
bado en la cantidad de 454.243 rs. y 66 céntimos:

Resultando que el representante de la Sociedad pre- 
. tendió que se absolviera á esta de la demanda y en vir
tud de la reconvención que proponía se condenase á los 
actores al pago de 23.686 rs. y 22 eén ts .:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Ju e z  dictó sentencia en 49 de Agosto de 4865 condenan
do al Director gerente de la Sociedad á pagar á Crema- 
des, dentro de nueve dias, 57.234 rs. y 46 cén ts .; y que 
de este fallo apeló el primero el Director, y luego lo hi
cieron los Cremades en cuanto no se había condenado 
al contrario al abono de toda la cantidad que tenian re
clamada :

Resultando que admitidas ámbas apelaciones y re
mitidos los autos á la A udiencia, compareció el Procu

rador Ayala á nombre de la Sociedad, y habiéndosele 
entregado el pleito para expresar agravios, presentó es
crito en 44 de Octubre acusando la rebeldía á los Cre
mades que no se habian presentado y pidiendo que se 
declase desierta la apelación interpuesta por los mismos: 

Resultando que por auto del dia 42 se mandó dar 
ementa por R elator, y en el 44, según nota de la  E scri
banía, compareció el P rocurador Amorós á nombre de 
los Cremades mostrándose parte en escrito que lleva la 
fecha del 42, y que se pasó al R elator, en cuyo poder 
obraban los antecedentes:

Resultando que, dada cuenta por el m ism o, la Sala 
por auto del 47 hubo por parte al Procurador Amorós, 
declarando que con esto quedaba acordado á la solicitud 
de D. A ntonio A yala, y mandando comunicar nueva
m ente a este el pleito para expresar agravios:

Resultando que habiendo suplicado de esta providen
cia el Gerente de Ja Sociedad pidiendo se tuviese por de
sierta la apelación de los C rem ades, la Sala declaró no 
haber lugar á dicho recurso de súplica por otro auto de 
24 de N oviem bre: .

Y resultando que contra esta providencia entablo la 
referida Sociedad recurso de casación, alegando que h a
bian sido infringidas las leyes que c itó ; y por decreto 
de la Sala de 4.° de Diciembre, de que apeló , se declaro 
no haber lugar á la admisión de este recurso :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
AiTÍeta; • . ■ ,

Considerando que, según lo establecido en los artw  
culos 4.040 y 4.044 de la ley de Enjuiciam iento civil, el 
recurso de casación se da únicam ente contra las sen
tencias de los Tribunales superiores que recaigan sobre 
definitiva, entendiéndose por tal la que aun cuapclo h a
ya recaido sobre u n  artículo ponga término al juicio y 
haga imposible su continuación :

Considerando que la indicada providencia dictada 
por la Audiencia de Valencia en 24 de Noviembre de 1865, 
no resuelve definitivam ente el pleito á que se refiere, ni 
le pone térm ino , ni hace imposible su continuación, án - 
tes bien facilita á losJitigantes la defensa de sus respec
tivas pretensiones;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 4.° de Diciembre del ano 
ú ltim o , y mandamos que se devuelvan las presentes a 
la Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente. ' -

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará en la .Colección legisla
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , mandamos y firmamos. == José Portilla,— 
José M; Cáceres.==Laureano de A rrie ta .=  Valentín G ar- 
ra lda.= R afaél de Liminiana.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por elIlm o.jSr. D. Laureano de A rricia, Ministro 
del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri
m era del mismo hoy dia de la fech a , de que certifico 
como Secretario de S. M« y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Abril de 4866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. m e s  d e  m a y o  d e  1 866.

D istribución de fondos por capítulos para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de M inistros, conforme á lo prevenido en el art. 24  de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.

P RE S U P U E S TO  ORDINARIO.
OBLIGACIONES G EN ERA LES DEL ESTADO.
SEGGION 1.a

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES. 
C A S A  R E A L . _ ____

4. Dotación de S. M. la  R e i n a ........................ 283.333,300
2. De S. M. el R e y ..................................................... 20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de A s tú r ia s .. 20.446,600
4.

5.

6.

7.

De la Serma. Sra. In fan ta  Doña María
Isabel......................................................

De la Serma. Sra. Infanta  Doña Ma
ría  Luisa F ernanda y su fam ilia .. .  

D élos Sres. hijos del Sermo. Sr. In 
fante D. Francisco de P aula  Anto
nio, habidos en su m atrim onio con
la Infanta Doña Luisa Carlota........

De S. M. la R eina M adre.......................

46.666,600 

. 46.686,600

40.000
25.000

4.

SECCION 2 .a
CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.
Personal de las oficinas del Senado . .

392.083.400

5.273
2. M aterial de id ..................................... .. 4.077

m

3,
CON&RESO DE LOS DIPUTADOS.

Personal de las oficinas del Congreso, 7.830

2.

4 .

0 .

8.

9.

40.

SECCION 3 .a
DEUDA PÚBLICA.
Deuda consolidada.

Intereses do la Deuda consolidada al
3 por 400................................................

Ejercicios cerrados de Deuda conso
lidada ......................................................

Deuda am ortizable .
Intereses de acciones de carreteras y

fcrro -carrilcs...................................... ..
Idem  de la Deuda flotante del Te

soro ..........................................................
Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada.......................
Idem de acciones de carre te ras ...........

_____ ______  47.480

408,545

3.290,446

95.628

461.353,364

450.000
4.400

42. Idem de billetes de la Deuda del m a

43.
terial del T esoro ..................................

Idem del personal................................. ..
66.666

400.000

4.

SECCION 4 .a
CARGAS DE JUSTICIA. 

Cargas de justicia corrientes................

____ 878.746,352

419.452,743

4 .

SECCION 5 .a
CLASES PASIVAS. 

Obligaciones de clases pasivas............. 4.424.748
2.829.480.495

2.829.480.495T o t a l  de las obligaciones generales del E stado ...............

4.

2.

3.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 
SECCION 1.a

PR ESID EN CIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
- Sueldo del Ministro y personal de la

Secretaría...............................................  2.000
Material de la Presidencia y gastos de

representación..................... ................
Personal del Conseio de E stad o .......... 26.870

4. Material de id .................... ....................... 946

5.

6 .

Estadística.
Personal de la Jun ta  general y de Ins

pectores..................................................
Material de id ............................................

3.900
6.000

7.

8.

Personal de las Secciones é Inspecto
res provinciales....................................

Material de id ....................................... .. .
6.627
4.555

9 . P e r s o n a l  de  t r a b a jo s  geográficos, 43.064

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES'

44. Personal de planos parcelarios........... 49.600
42. Material de i d . . . . ........................... ........

SECCION 2 .a
MINISTERIO DE ESTADO.

7.000
89.682

4. « Personal de la Administración central. 41.459
2. Material de id . ........................................ 2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y 

consular.. *............................................ 84.966
4. Material de id . ........................................ 45.024
5. Personal de la Sección de Correos de 

Gabinete............................................... 2.808
6. Material de id ...................... ..................... 50

' 1 . Personal del Tribunal de la R o ta . . . . 6.266
8. Material de id ........................................... 25®
9. Personal- de las Asambleas de las Or

denes de Cáidos III é Isabel la Ca
tólica ....................................................... 2.425

40. Material de id ........................................... 822
44. Personal de la Asamblea de la Orden 

de San Ju a n ............................... .. 888
42. Material de id ........................................... 484
43. Gastos diversos........................................ 44.750
14. Idem de los ram os productivos........... 385

441.977
m SECCION 3 .a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

4. Personal de la Secre taría ..................... 47.020
3. . Personal del Supremo Tribunal do 

Justic ia ................................................... 45.660
4. Material de id ........................................... 667
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados...................................................... 232.870
6. Material de id ........................................... 47.000
7. Personal de la Estadística civil y cri

m inal ...................................................... 4.040
8. Material de id ........................................... 667
9. Gastos diversos de ju s tic ia ...................

Obligaciones eclesiásticas.
2.000

12. Personal del culto y clero secular.. . , 934.090
43. Material de id ........................................... 378.840
44. Personal de religiosas en c lau su ra ., . 68.480
45. Material de id ................................ . 37.480
46. Personal de Tribunales y o fic inas... 3.467

’ 47. Material de id ................................... 570
48. Cargas de justicia y otros gastos........ 3.965
49. Bulas de la Península y U ltram ar. .. 4.450
20. Congregaciones religiosas.................... 5.048

4.749.684
SECCION 4 .a

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
Servicio general de Guerra.

4. Personal de la Administración cen
tra l.......................................................... 37.048

2. Material de id ........................................... 9.836
3. Personal del T ribunal Supremo de 

G uerra y M arina y Juzgados mili
tares . ..................................................... 23.264

4. Material de id ........................................... 864
5. Haberes de Generales y Brigadieres 

en cuarte l............................................. 82.400
6. Personal del cuerpo de Estado Ma

yor, Secciones y A rchivos............... 29.045
7. Cuerpos del e jé rc ito ............................... 4.400.000
8. Personal de Estados Mayores de pro

vincias y plazas................................... 61.410
9. Material de id .......................................... 8.428

40. Personal del Cuerpo administrativo 
del ejército............................................ 84.912

44. Material de id .................................... .. 3.334
42. Personal de Colegios y Escuelas mili

51.414tares....................................................
43. Material de Museos m ilitares............... 1.049
44. Personal de Jefes y Oficiales en comi

siones activas................................ 35.340
45. Idem de inválidos y compañías fijas.. 49.533
46. Material del Establecimiento de Invá

lidos de Atocha y v ig ías................... 459
47. 390.000
48. U tensilios................................................. 50.000
49. Vestuario y equipo................................. 57.0 23
20. Material de rem onta y m o n tu ra ........ 51.894
24. Personal de hospitales.......................... 33.500
22. Material de id ........................................... 100.000
23. T ra s p o r te s ,  p o s ta s  y c o r re o s  m i l i ta r e s , .22.713

Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

23. Personal del material de A rtillería é
Ingenieros.................................. .. 40.763

26. Material de id ................................ .. 204.752
27. Personal de Jefes y Oficiales en situa

45.845ción de reemplazo y excedentes.. . .
28. Idem de presidios.................................... 8.338
29. Material.—Gastos diversos.................. 8.334
30. Personal.—Pensiones de la cruz de

San Hermenegildo y San F ernan
44.387do..................... .......................................

34. Gastos de una qu in ta.......... ..................
Guardia civil.

20.000

32. Personal de la Inspección g e n e ra l .. . 3.462
33. Material de i d . ....................................... 340
34. Personal de P lana Mayor y tercios.. . 387.000
35. Provision.de piensos............................. 27.440
36. U tensilios....... ......................................... 6.878
37. * R em onta.................................................... 4.836

Cumplidos del ejército.
. 64.00038. Cuotas que les corresponden...............

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas............... 82.375,266
3.405.250,266

SECCION 5 .a
MINISTERIO DE MARINA.

4. Personal de la Administración cen
tra l.............................................. 43.234

2. Material de id ........................................... 3.000
3. Personal del Cuerpo general do la A r

m ada, sus auxiliares y el adminis
trativo.................................................... 444.532

4. Material de id ........................................... 42
5, Personal de las oficinas de los Depar

tam entos................................................ 5.849
6. Material de id ........................................... 4.907
7. Personal de tercios navales................. 35.334
8. Material de id ........................................... 3.580
9. Personal de arsenales............................ 476.467

40. Material do id ........................................... 495.562
41. Personal de buques de guerra y guar

da-costas............................... ................ 96.645
12. Material de id ........................................... 445.834
43. Personal de establecimientos cientí

ficos......................................................... 42.574
44. Material de id .......................................... 262
45. Personal de Juzgados .. ;....................... 5.880
46. Gastos diversos........................................ 474
18. Material de hospitales........................... 5.068
49. Gastos de los ramos productivos cuyo

pago ordena el M inisterio................. 4.179
24. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas............... 4.447.448,846
4.937.238.846

SECCION 6 .a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
4. Personal de la Secretaría del Ministe

rio............................................................ 27.000
2. Material de id ............................................ 4.917
3. Idem de Pósitos.—Gastos de v is ita ... 448
4. Personal de Gobiernos de provincia,. 25.700
5. Material de id .......................................... 45.336
6. Personal de Vigilancia........................... 79.249,700
7. Material de id .......................................... 33.563,864
8. Idem de la Guardia civil............ .. 15.000
9. Personal de Beneficencia..................... 910,249

40. Material de id .......................................... 42.428,966
41. Personal de Policía sanitaria............... 13.230,802
12. Material de id . .................................... 3.866,664
43. Personal de la Sección de Visita y 

Estadística de los ramos de Benefi
cencia y Sanidad.................................. 616,666

44. Idem de presidios y casas de correc
ción........................................... 987

46. Personal de Telégrafos......................... 87.325
47. Material de id . .. f .........................  . . . . 63.400
48. Personal de la Conservaduría del Tea

tro R ea l................................................. 509
49. Material de id ........................................... 755
20. Personal de Fiscalías de Im p ren ta ... 4.176
24. Material de id ...........................................

Gastos de ¡os ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.
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22. Personal de la Im prenta Nacional— 1.665
23; Material de id . . ....................... • • . .......... 9.542
24. Id e m  de V is ita s  de E s ta b le c im ie n to s



Caps. Capítulos. Secciones. TOTALES.

penales  3.000 '
&5. Personal de Correos...........  43.190
26. Material de id......................  £35.541
28. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas..............  69.903,849
___________  778.765,760

'SECCION 7.a
MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
1. Personal de la Administración central. £4.600
£. Material de id....................... 3.000
3. Personal de la Depositaría del Ministe

rio y Secciones en las provincias.. £3.415
4. Material de i d ..............................  956

Agricultura, Industria y Comercio.

6. Personal de la Secretaría del Real 
Consejo, Granja-modelo, Cria ca
ballar y Montes.................................. 15.980

6. Material de id...............................  53.050
7. Personal del ramo de Minas.....  1.7£1
8. Material de id. y para fomento de la

in d u s tr ia .. . . ...................................... í  5.728
9. Personal de Comercio ...................  3,731

10. Material de id ...................................... .. 60.464
11. Gastos generales indeterm inados,. . ,  3.000

Instrucción pública.

12. Personal del Real Consejo........  £.033
13. Material de id ..  .....................................  83
14. Personal de primera enseñanza.......... £.680
16. Material de id ............................... 51.497
16. Personal de segunda enseñanza......... 16.765
17. Material de id...............................  933
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesional................................................  99.£00
19. Material de id...............................  16.523
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico........................................  17.532

21. Material de id .........................................  8.569
22. Gastos generales para fomento de las

letras y artes...................................... 15.000
23. Obras en los edificios de instrucción

pública   ............................................  5.000

Obras públicas.
24. Personal de Obras públicas    58.237
25. Material de id ..................................   5.500
26. Conservación de carreteras................... 119.750
27. Obligaciones fijas para obras conclui

das........................................................ 13.562
28. Personal de ferro-carriles..................... £4.400
29. Material de id .........................................  10.900
30. Personal de riegos.................................  £00
32. Idem de puertos, faros y boyas  16.050
33. Material de id .........................................  £8.300

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

34. Material de Instrucción pública  1.500
35. Idem de Obras públicas.........................  26.000
36. Gastos de la administración de las fin

cas del ramo de Instrucción pública. 1.500
___________  747.359

SEGGION 8.a
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal de la Secretaría del Ministe

rio y sus dependencias....................  9.159
2. Material de id. id ....................................  £.304
3. Personal del Tribunal de Cuentas del •

Reino............................    19.916
4. Material de id ...................................   1.000
6. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias..................   36.399,976
6. Material de i d .........................................  4.462,191
7. Gastos diversos.......................................  19,675
8. Personal de Contabilidad . . . . , ...........  45.172,974
9. Material de sus oficinas.........................  3.78l’££3

Caps, Capítulos, Secciones» TOTALEg

i l i  Personal de la Caja de Depósitos  6.600
12. Material de id. y sus sucursales  1.417
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias  £3.069
14. Idem de las Comisiones de Londres y

P arís......................................; ...........  £.984
15. Material de las oficinas centrales de la

Deuda   .............................................  1.600
16. Idem de las Comisiones de Londres

y París................................................ 975
17. Gastos diversos de las oficinas de la

Deuda...................................... *..........  1.929
18. Personal de la Junta de Clases pasivas 4.842
19. Material de id ..........................................  417
£0. Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda............................................. 11.328,750
£1. Material de id..........................................  1.138,315
£2. Gastos diversos.......................................  5.125

Gastos de contribuciones y  rentas 
públicas,

Personal de la Administración cen=
tra l.......................................................  £8.857,206

£4. Material de id..........................................  3,970,700
£5. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas.................   £.610
£6. Material de id . *............................. . 1,126
£7. Personal de la Administración pro

v i n c i a l . . .    168,547,822
28. Material de id. » . » . . ............................. 21.507,236
£9. Asignación de Investigadores de la

Contribución industrial.................... 13.257,983
31. Personal del impuesto de Minas  2.283,329
32. Material de id ......................................... 186,218
33. Personal de la Contribución y fielatós

de consumos *...............     £5.020,920
34. Material de id. »......... . ». : . . . . »»»» 52,800
35. Gastos déí Boletín oficial y demás pü-

blieaciohes de H acienda, ................ 323
30, Personal de la Fábrica de papel se

llado.....................................................  3.721
37. Material de id ......................... ...............  3.000
38. Portes de papel sellado* premios de

expendícion de id, y m atrículas.,.. 505
39» Premio de expendicion de documen

tos de vigilancia, sellos de correos y
derechos procesales,  .................. 10.720

40» Personal de las Fábricas de tabacos.. 17.408
41. Material de id ...........................................  617.197,211
42. P ortes, fletes y premios de expendi

cion ..............................    45.000
43. Personal de Salinas..................... .. 12.191
44. Material de id ...........................................  5.798
45. Idem y administración de sal  134.818,700
50, Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores...................    34.350
51» Material de Loterías...............................  1.700
52. Personal del Giro mútuo del Tesoro.. 909
53. .Material de id ........................................  66,666
54. Personal del Departamento del Graba

do y Casas de Moneda....................  8.024,829
55. Material de id. y gastos generales.... 7.285,700
56. Personal de las minas de Almadén,

Almadenejos y Comisaría dé Sevi
lla, de las de Riotinto, Linares y
Pálset...................................................  8.614,700

37. Material de i d . . - ....................................  108.896,100
58. Gastos de administración de los bie

nes del Estado, del Clero y secues
tros.  ............. ............. »».».» 32.770 ^

59. Personal del cuerpo dé Carabineros. * 479,841,332
60. Jderh del Resguardo de puertos.. . . . . .  18.152,822
61. Material del cuerpo de Carabineros.. .  7.302,682
62. Idem del Resguardo de puertos  985,529
63. Personal del cuerpo especial de con

sumos..................................................  39.686,290
64. Material de id .  .........................   556,450
65. Personal del Resguardo especial de

sales y pólvora...........................  88.223

Minoración de ingresos.
66. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados............................................... 3.729,228
67. Ganancias de Loterías...........................  1.087.000
68. Premio de aprehensores, denunciado-

Capítulos Secciones. TOTALES.

res é investigadores  ...........   • 1.185,400
60. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos in0KQ0.,
de las Juntas sanitarias   • • • 19.659,814

Adic. Personal de Inspecciones de Socieda-
des de crédito................................. .... •--------- ;---------  3.281.848,576

SECCION 9.a
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1. Personal de la Administración cen- ^  ^  g60

3. Idem déí Archivo general de Indias.
4. Material de id .........................................  tPfi’fiOO
5. Gastos diversos......................................  11.186,480

Total de las obligaciones de ios departamentos ministeriales.. . .

PRESUPUESTO EXTRA ORD INA RIO.
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

VENTAS PE BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.
1. Devolución de ingresos de ejercicios 73gg0 068

cerrados............................................... aq 1
2. Gastos especiales de ventas.................

Billetes del Tesoro.
3. Para amortizar los que se reciban en

pago de bienes vendidos de la emi
sión de 230 millones del anticipó le  
19 de Mayo de 1854 y de los emiti
dos en virtud de la ley de 1.° de Abril 
de 1859 que se amorticen defmiti- 
vam ente ........   2.421,661

4. Tercera parte del 8 por 100 de Propios. 86.423, <34

Total de gastos afectos al producto de las ventas..................  £30.329,463

Gastos imputables á los créditos concedidos por 
las leyes de 1.° de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Servicio del Ministerio.

11. Reparación de templos........  6.550

MINISTERIO DE LA GUERRA.

12. -  Material de Artillería..........................
13. Idem de Ingenieros...............................  í d / . u n

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
17. Establecimientos penales....  20.118,45U

MINISTERIO DE FOMENTO.
18. Material de carreteras de primer

orden..................................  100.000
19. Idem de segundo id ...............................  650.000
21. Aprovechamiento de aguas........... ......  5.400
23. Construcciones civiles..........  46.146

MINISTERIO DE HACIENDA.
24. Constfuccipn de edificios y adquisi- „ „ , 0 .0

cion de máfilúfl^8 *..........  bU4,24o

Ferro-carriles.
25» Estudios de ferro-carriles....  ¿-400
31» Normalizaciones- que deben hacerse

con arreglo á las leyes. . . ........  .....  ¿.ouu.uuu
32. Obligaciones de ejercicios cerrados

$f{que resultan sin pagar por las cuen- 
* * tas definitivas de los créditos^ no

procedentes de las leyes de 1.° de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861. 12.312,093

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 3.503.509,791

Total por el presupuesto de 1863 á 1866..................  18.616.011,377

Madrid 27 de Abril de 1866.=José González Brete.  ̂ HtctriLm
Madrid 27 de Abril de 18G6.=E1 Consejo de Ministros aprueba presente distriDu

cion de fondos para cub rirlas  obligaciones del mes de MaVo p róx im a^A lonso  Mar

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos Comerciales.
El Cónsul general de España en París ha remitido, 

en cumplimiento de las disposiciones últimamente adop
tadas respecto de las testamentarías de los súbditos es
pañoles fallecidos en el extranjero, el estado de las he
rencias yacentes ó pendientes de tramitación que exis
ten en aquella Cancillería, y que á continuación se pu
blica para conocimiento de los interesados en las mis
mas.

Testamentaria Doña Gabina Alvarez , natural de 
Carranque, en la provincia de Oviedo, viuda de D. José 
Alvarez y Alvarez, que falleció en dicha capital el dia 

Abril de 1862 sin disposición testamentaria. Se 
liquido dicha testamentaría y de ella resulta un sobran
te de 133 francos 10 céntimos en la Gaja Consular á fa
vor de los que aparezcan herederos de dicha señora.

Idem de D. Martin de Echeguren, natural de Arcen- 
tales en la provincia de Vizcaya, que falleció en la ex
presada ciudad el dia 3 de Febrero de 1863, dejando 
padres ausentes y esposa en la misma, los cuales deben 
presentar para su aprobación el inventario extrajudicial 
que hayan formado.

Idem de D. Julián Mata, natural de Sarrion en Ara
gón , que falleció en París el dia 27 de Enero del mismo 
año,  dejando esposa é hijos ausentes, los cuales no se 
han presentado aun á deducir su derecho. Se le encon
traron 7 ornas de oro, una cadena, al parecer de oro , y 
una poca ropa de insignificante valor.

Idem de D. Mariano B. de Cuadra, natural de Sevilla 
y de paso en dicha capital, donde falleció el dia 16 de 
Junio de 1864, dejando esposa é hijos en París. Se espe
ra copia del testamento que dicho señor otorgó en Gua
temala.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras que se publican por entregas, presen
tadas en el Ministerio de Fomento durante el último 
semestre del año, en cumplimiento de la ley de propie
dad literaria.

En 28 Julio, 4 Octubre y 29 Noviembre.—Le tour du 
monde, por Ed. Charton. Editores L. Hachette y com
pañía. Impresor Ch. Lahure. París. Entregas 280 á 302. 
En folio, 16 páginas cada entrega.

En id. id. id.—Histoire populaire contemporcdne de la 
Franct , por Ch. Lahure. Editores L. Hachette y com
pañía. Impresor Ch. Lahure. París. Entregas 129 á 170. 
En folio, 8 páginas cada entrega.

En id. id. id.—Les mille et une nu its , por Galland. 
Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. 
París. Entregas 1.a á 50. En folio, 8 páginas cada en
trega.

En id> id. id.—Lasemaine des enfants, por Ch. Lahu
re. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahu
re. París. Entregas 589 á 632. En folio, 8 páginas cada 
entrega.

En id. id. id .—Journal pour tous, por Ch. Lahure. Edi
tores L. Háchete y compañía. Impresor Ch. Lahure. 
París. Entregas 800 á 844 en folio , 16 páginas cada en
trega.

En id. id. id.— Les trois regnes de la nature, por 
Chenu. Editores L. Hachette y compañía. Impresor 
Wiesener. París. [Entregas 75 á 82—84 á 99. En folio, 8 
páginas cada una.

En 28 Julio y 4 Octubae.— Traite elementaire de 
pathologie interne , por Ed. Monneret. Editor P. Assel- 
in. Impresores Lainé y Habard. París. Entregas 1.a y 2.a 
del tomo 2.°. En 4.°, 320 páginas.

Madrid 20 de Abril de 1866.=E1 Director general in
terino , Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante eL mes de Marzo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan, importaba en 1.* de Marzo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 8 del cor
riente , 1 &, suma que sigue:

Pc¡r giros.
Vencimientos de pa

garés; á favor de par
ticulares........................  200.000 \

Idem id. á favor del J
B anco............................... » r

Idem de letras á favor ) 3.339.000
de particulares  229.000 [

Idem id. á  favor del 1
Banco.  ......................  2,910.000 /

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Ca

ja general de Depó
sitos en Madrid y las
provincias  » 138.053.588,727

141.392.588,727
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1.® DE ABRIL.

Por giros.
Girado en pagarés á 

favor de particulares 1.672.700 \
Idem id. á favor del I

Banco  » [
Idem de letras á favor ) 5.341.700

de particulares  809.000 1
Idem id. á favor del 1

Banco......................  2.860.000 1

Por anticipaciones.

Ingresado en Marzo 
último procedente de 
la Caja general de
Depósitos..................  » 8.316.452,442

155.050.741,169
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.

Por giros.
Importe de los giros 

recogidos  2.688.600 \

Por anticipaciones. f
) 10.616.625,794 

Devuelto á la Caja ge- (
neral de Depósitos \
en Marzo ú ltim o...  7.928.025,794/

Importa la Deuda flotante en 1.° 
de Abril de 1866........................    144.434.115,375

N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Febrero último á favor de los partícipes 
de las rentas un saldo de 8.113.340 escudos 923 milé
simas.

Madrid 28 de Abril de 1866.=E1 Director general del 
Tesoro, José González Breto.

Gobierno de la provincia de Madrid.
A fin de armonizar el pliego de condiciones para el 

servicio de bagajes en el próximo año económico de 1866 
á 67 con los puntos de etapa señalados últimamente por 
el Gobierno de S. M. para el tránsito militar, he acorda
do se suspenda la subasta que se anunció para el dia 1.° 
de Mayo próximo sobre la contrata de bagajes, hasta el 
dia que se anunciará de nuevo en los periódicos oficia
les G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace presente ahora en dichos periódicos 
para conocimiento del público.

Madrid 28 de Abril de 1866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto.

Administración general de la Im prenta 
Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca d 
pública subasta el suministro de 1.600 arrobas de car
bón, 800 de leña de encina y 1.600 de leña de pino.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de 1.600 

arrobas de carbón de encina, seco, grueso y limpio de 
tizos , tierra y piedras ; 800 arrobas de leña de encina, 
seca , cortada á propósito para chimeneas y estufas, y
1.600 id. de leña de pino, también seca y cortada, que 
se calculan necesarias para el servicio de las oficinas, 
obradores y máquinas.

2.a El remate se celebrará en el despacho del que 
suscribe y bajo su presidencia, acompañado del Oficial 
primero y de un Notario, el dia 12 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde.

3.a Los que quieran tomar parte en el remate pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media en 
pliegos cerrados, que deberán estar arregladas al mo
delo que se inserta á continuación.

4.a Toda proposición que no se halle redactada se
gún los términos de dicho modelo, ó que tenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, será desechada.

5.a El precio máximo se rá :
Escudos.

Por 1.600 arrobas carbón de encina, sano, 
seco , grueso y limpio de tierra y piedras, 
á 600 milésimas arroba.................................  960

Por 800 de leña de encina, seca y cortada á
propósito para estufas y chimeneas', á 280
milésimas arroba     ___     224

Por 1.600 de leña de, p ino , también seca y
cortada, á 220 milésimas arroba.-..............  352

1.536
No se admitirá postura que exceda de estos tipos.

6.a Para tomar parte en la licitación será preciso 
acreditar haber depositado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 100 escudos. t

7.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición más beneficiosa.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, habrá entre los que las hayan presentado nue
va licitación oral por espacio de un cuarto de hora, ad
judicándose el servicio al que ofrezca mayores ven
tajas.

9.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

10. Notificada que sea al rem atante, deberá este en
tregar en el término de 10 dias las 1.600 arrobas de car
bón , 800 de leña de encina y 1.600 de la de p ino ; sien
do de su cuenta, hasta dejar encerrado todo en los depó
sitos del establecimiento cuantos gastos se originen, in
cluso el del pesador, que deberá ser á satisfacción del 
encargado de recibir dichos artículos, así como la ro
mana préviamente reconocida.

11. Si al entregar el contratista las 1.600 arrobas de 
carbón, las 800 de leña de encina y las 1.600 de la de 
pino se viese que no son de la calidad y condiciones 
que especifica la primera del presente pliego, no sq le 
adm itirán; pudiendo presentar en el término de 15 dias 
otro suministro que llene completamente aquellos re
quisitos : de lo contrario quedará rescindido el contrato 
y perderá el depósito.

12. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la 
entrega de todo.

13. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjero; obligándose el rematante ó re
matantes por medio de escritura pública, otorgada den
tro de los cuatro dias siguientes al de la aprobación de 
la subasta, á responder de cualquiera falta en lo estipu
lado, conforme á lo prevenido en la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciese perderá la 
cantidad depositada, y dándose por rescindido el contra
to , se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio su
yo , según dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero del mencionado año. •

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y el de 
una copia de la misma para esta Administración serán 
de cuenta del rematante, ó á prorata si fueren-más,de 
uno. • .

15. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudi
que,  y á este en el momento de pagarle, cumplido que 
sea su compromiso.

Madrid 27 de Abril de 1866.= El Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e    enterado del pliego de con

diciones publicado por la Administración de la Impren
ta Nacional en la G a c e t a  del de de este año
para la subasta de 1.600 arrobas de carbón de encina, 
800 de leña, también de encina, y 1.600 de leña de pi
no , se compromete á suministrarlas con arreglo á di
chas condiciones por la cantidad de (Aquí el pre
cio expresado en letra por cada una de las especies se
paradamente.)

(Fecha y firma del interesado.) —2

Gobierno de la provincia de la Goruña.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores al 

subasta intentada para la impresión y publicación del 
Boletín oficial correspondiente al próximo año económi
co de 1866 á 1867, y de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de la provincia en unión de los Diputa
dos residentes en esta ciudad, á tenor de lo prevenido 
en el art. 17 del reglamento para la ejecución de la ley 
de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, se anuncia otra nueva bajo el tipo de 
5.000 escudos anuales, la cual tendrá efecto en este Go
bierno el dia 9 de Mayo venidero, á las doce en punto de 
su mañana, con entera sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto desde hoy en la Contadu- 
río de fondos provinciales.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para inteligencia de los que gusten mostrarse li
citadores en el expresado remate.

Coruña24 de Abril de 1866.= E1 Gobernador, José 
Joaquin Barreiro. 6059

Gobierno de la provincia de Salamanca.
• Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Huerta, con la dotación de 200escudos anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán las solicitudes 
al Alcalde del referido pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el Bo-  
letin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , proveyéndose la va
cante con arreglo á las prescripciones y al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febre
ro de 1856.

Salamanca 3 de Abril de 1866. == El Gobernador in
terino , Manuel J. de Arteaga. 6005—1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
pe  halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guillena, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes dor 

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo, en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que pa
ra su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 9 de Abril de 1866.=Joaquin de Peralta.
  6020-2

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por defunción del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento de Pepino, partido de Ta- 
lavera, dotada con 300 escudos anuales pagados por tri
mestres vencidos.

Los que deseen obtenerla y reúnan las circunstan
cias que exige la legislación vigente dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el término de 
30 dias, desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M aeTRi d .

Toledo 24 de Abril de 1866.=E1 Gobernador interi
no , Undabeytia. 6062—3

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Buñola.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de es
te distrito, dotada con el haher anual de 300 escudos, se 
llama á los aspirantes á dicho destino, que precisamen
te deberán ser Médico-cirujanos, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en e 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  t 
presenten á esta Alcaldía sus solicitudes acompañadas *' 
de las relaciones de méritos debidamente documentadas.

Las bases del contrato aprobadas por el Gobierno de 
esta provincia se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal para conocimiento de los 
interesados.

Buñola 15 de Abril de 1866.=E1 Alcalde, Miguel Pa- 
lou .=Por acuerdo del Ayuntamiento, Miguel Lladó, Se
cretario. 6063

Alcaldía constitucional de Villafranca 
de los Caballeros.

Se llaman aspirantes á la plaza de Farmacéutico ti
tular de Villafranca de los Caballeros, provincia de To
ledo.

La población consta de 834 vecinos, dista dos leguas 
de Alcázar de San Juan y  14 de la capital de provincia.

La dotación ha de consistir en 2.000 rs. anuales por 
residencia, abonándose por separado los medicamentos 
que necesiten 200 familias pobres, todo de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompaña
das de relaciones de méritos debidamente documenta
das al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo en 
el término de 30 dias, desde la inserción de este anunr 
cio en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la 
provincia.

Villafranca délos Caballeros 3 de Abril de 1866.= 
El Alcalde, Félix Rodriguez Velasco. 6061

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se anuncia la venta en pública subasta de una casa sita 
ea esta capital, calle del Calvario, núm. 4 antiguo y  27 nuevo 
manzana 40, que mide LSI 1 piés del marco de Burgos • y  se se
ñala para su remate el dia 30 del que rige, á las once de su ma
nan*, en el referido Juzgado, que se halla en el piso bajo de la 
Audiencia territorial: se advierte que sobre la expresada casa 
miento de títulos, escrituras, derechos de hipotecas y demás son 
de cuenta del comprador; que el pago del precio se ha de verifi
car en el acto de otorgarse la escritura de venta; que el vendedor 
se reserva la facultad de aprobar ó no el remate dentro de las 24 
horas siguientes al de su celebración, y  que los títulos de propie
dad de dicha tinca estarán de manifiesto en la Notaría de D. Mi
guel García Noblejas, plazuela de la Leña, núm. 6, cuarto princi
pal de la izquierda.

Madrid i 8 de Abril de 1866.=Noblejas. 5846—1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In

clusa de esta corte, se cita y llama a José y  Félix de la Varga 
que en el año 1854 habitaban en el parador de Luna, al mozo 
de este y  criada de la cantina del mismo en aque a época, a Lu
cas García de oficio barbero, que vivió en la calle de Segovia, 
núm. 31, cuarto bajo, y  al mayoral de las diligencias generales 
conocido por Manolin el valenciano, para que en el termino de 
tercero dia se presenten en la audiencia de S. b ., sita eQ la ca
lle de la Union, núm. S, piso bajo, con el fin de prestar una de
claración en causa criminal que por el mismo se sigue.

5000

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita y lim a  á María Vicenta López, cono
cida por Adela, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de tercero dia comparezca en la audiencia de S. S., sita en la 
calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á prestar una declaración 
en causa criminal que en el mismo se instruye. 5493

Sentencia.—En la villa y  corte de .Madrid á 23 de Abril
d e  l 866  ¿ ^Vistos los presentes autos promovidos por el Procurador Don 
Manuel Martin Yeña, en nombre de los Sres. D. Justo Jiménez de 
Pedro, D. José María Manresa, D. Manuel María José de Galdo, 
D. Francisco Seco de Gáceres y  D. Pedro Martínez López contra 
D. Manuel Gom^z Padierne, y  en su nombre el Procurador Don 
Estéban de Oro, y  los estrados del Juzgado por la ausencia y  
rebeldía de 1 s Sres. Euglis Webb y compañía , sobre tercería de 
dominio á dos máquinas sembradoras embargadas á estos á ins
tancia de Gómez Padierne:

Resultando que promovidos autos ejecutivos en este Juzgado 
por D. Manuel Gómez Padierne contra los Sres. Euglis W ebb y  
compañía les fueron embargadas, entre otros efectos, dos máqui
nas sembradoras de Martinez L ópez, y  que seguido el juicio 
ejecutivo por sus trámites, practicada y  aprobada la regulación 
de costas, y  hecho asimismo por las partes el nombramiento de 
perito para la tasación de aquellos efectos, se presentó por los 
citados Sres. Jiménez de Pedro y  consócios la demanda de ter
cería de dominio de las mencionadas dos máquinas sembrado
ras, fundándose en que adquiridas por ellos en París de mon- 
siur B reval, las depositaron en la fábrica-fundición de mon- 
sieur Euglis, para que sirvieran como modelos de otras que por 
los mismos les fueron encargadas :

Resultando que D. Manuel Gómez Padierne impugnó la de
manda por no probarse en su concepto que dichas máquinas sean 
las mismas adquiridas por los demandantes y  porque fueron 
designadas como suyas por Euglis al practicarse el embargo: ^

Y resultando que seguido el juicio por todos sus trámites in
cluso el de prueba entendiéndose con los estrados del Juzgado 
por la no comparecencia en los autos de los ejecutados Euglis 
Webb y compañía, se han traido á la vista con citación de las 
partes:

Considerando que según el contenido del documento, fo
lio 5, no contradicho ni impugnado por la parte de D. Manuel 
Gómez Padierne, resulta bien acreditado que D. Justo Jiménez 
adquirió por compra dos máquinas sembradoras, cuyo importe 
satisfizo á L. Breval contratista de ellas en París:

Considerando que por el resultado que ofrece la inspección 
judicial practicada no puede dudarse que aquellas dos máquinas 
fueron depositadas para un objeto determinado en la fábrica- 
fundición del ejecutado D. Jorge Jiménez, en cuyo poder se ha
llaban cuando tuvo lugar el embargo á que hace referencia la 
diligencia del folio 16 practicada á instancia del Sr. Gómez Pa
dierne:

Considerando que el deudor Euglis en las declaraciones que 
tiene prestadas manifiesta terminantemente como ciertos los 
extremos siguientes:

1.® Que las dos máquinas de que se trata y  que son objeto 
de la demanda de tercería de dominio no fueron las designadas 
en las diligencias de embargo, sino otras dos distintas de su 
pertenencia.

2.* Que las repetidas dos máquinas reseñadas en la diligen
cia de inspección son las mismas que el dicho D. Justo Jiménez 
depositó en su fábrica como modelo para construcción de otras:

Considerando que según los datos y antecedentes sentados 
la retención de ellas, en poder hoy del depositario D. Cipriano 
Pinilla, que según su propia confesión no se halló presente al 
practicarse el embargo, tiene su origen en una equivocación 
producida, bien por ligereza, bien por falta de datos en el fun
cionario encargado de ejecutarla, pero que sea de ello lo que 
quiera, no puede menoscabar el derecho de propiedad que so
bre ellas tienen los demandantes adquirido por un título le
gítimo ;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la tercería 
de dominio propuesta por los Sres. D. Justo Jiménez de Pedro 
y consócios de las dos máquinas sembradoras de Martinez Ló
pez, y  en su virtud mando que alzándose el embargo practica
do en ellas á instancia de D. Manuel Gómez Padierne sean en
tregados á aquellos.

Así lo pronuncio, mando y  firmo, debiendo publicarse esta 
sentencia en el Diario de Avisos y  Boletín oficial de esta provin
cia, conforme á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento c iv il—Isidro Gómez. . ,

Publicación.=La anterior sentencia fué publicada por el se
ñor D. Isidro Gómez Marzo, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta córte, celebrando audiencia 
pública hoy 23 de Abril de 1866, de que yo el Escribano doy 
fe.=Luis Escobar.

Corresponde á la letra con su original obrante en los autos 
á que se refiere, de que doy fe y  á que me remito.

Y para que conste y  se inserte en los periódicos oficiales, 
firmo la presente en Madrid á 26 de Abril de 1866.=E1 Escri
bano , Luis Escobar.

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Hipólito Utrilla, hijo 
de José, natural de La Toba, picado de viruelas, descolorido, 
que viste pantalón negro, con gorra de visera á la cabeza, que 
se marchó el 17 de Enero último con dirección á la villa y corte 
de Madrid, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del



termino de 30 dias Sé presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y  á responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se sigue por violación á Manuela Clemente ; apercibido que de no hacerlo será declarado contumaz y rebelde sustanciándose dicha causa,, entendiéndose las notificaciones y  demás diligencias con los estrados de este Tribunal , parándole el perj uicio que haya lugar.Dado en Atienza á 6 de Abril de l 866.=Martuél Benito Ar-gaña.=El actuario t Darío Burilkx 5565

D Antonio Senasega y LUcbardi, Caballero de la Real y dis- 
n. »  Gados III, Comendador de la americana de Isabel la. Lalolica, Auditor honorario de Marina y Juez especial de Hucienda de esta provincia.

s? .convoca á la persona flus se crea con
1 n n ' í 1,0̂  . á una caja de nérrahVientas marcada J.núinc Sí* ' conteniendo 42 libras dé hierro en tres palas ó ro- martillos, ámbas cosas sin mangos y 38 libras hierro oijado en cuatro tubos de fragua, la cual fué hallada por los vistas ele la Aduana de esta capital sobre la explanada del muelle cíe ella el dia 2 de Abril de 1861 ; apercibidos que pasado el iinpr°r°gable término de 90 diaá qúe se le concede sin haber hecho la oportuna reclamación, serán dichos enseres declarados bienes mostrencos y  adjudicados al Estado , parándoles en ello el perjuicio que haya lugar.

. Dado en la ciudad de Málaga á Ú  de Abril de 1866.=Anto- nio Senasega.=Por mandado de S. S., Dr. A. Láa. 5832
D. Ezequiel Campuzano y  Caballero, Juez dé primera instancia de la villa y partido judicial de Puente Caldelas, en la provincia de Pontevedra. F

Saber flu® en esté Juzgado y Escribanía del autorizante por el Procurador IX Antonio García Orge, á nombre de Manuel 
p ía  a  %?nco Y García, Vecino de Pazos de Riveira, de San lea ro  de tenorio, distrito de Cotovad , en este pafúdó, se promovió juicio abintestato de los bienes de D. Benito Franco y  sarcia . Presbítero, su hermano y convecino, fallecido en Madrid en 11  de Octubre último; y  practicadas las diligencias preventivas de conformidad con el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento ci vil,anuncio al público la muerte sin testar del D. Benito Antonio rraneo García Presbítero, y llamo á todos los que se crean con derecho a heredarle, para que comparezcan á este Juzgado dentro del termino de 30 dias, contados desde la fecha de la última fijación ó inserción de este edicto.

Dado en la villa de Puente Caldelas á 21 de Abril de 1866.=  Ezequiel Campuzano Caballero.=De su órden, Benito Samallo Aivarez. 6068

. . Facundo Cortadillas, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente convoco á junta general á todos los acreedores del concurso de D. Joaquín García Roca, vecino que fué de esta capital a fin de que se pongan de acuerdo para el nombramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar dentro de 20 dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta dé Madíud y en este Juzgado, situado en el ex-convento de la Compañía, 

i T?n Valencia á 21 de Marzo de 1866.=Facundo Corta- dellas.=Por su mandado, por Ferez, Arcadio Juet. 6064

lar^íe^Zai^goza1 '3113 ’ Es:ribano del JuzSado del distrito del Pi-
nrlíín100- T *  en el  expediente que luego se mencionará se ha pronunciado la sentencia que dice :
Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 26 de Marzo de 1866, D Jacmto de Alcocer. Juez de primera instancia del distrito
n  ¿ a  -a mirsTma’ habiendo visto este incidente promovido S in tí'fie  f 1SiC0 Urruela y  sustanciado con audiencia del Pro- motor fiscal y  los estrados del Juzgado en rebeldía de D. Ra-

v  brnVn rí1 ^ 11 Andrés, Doña Antonia y  Doña íoribia Casaus y  también D. Mariano Romero, sobre pobreza :Resultando que interpuesto por dicho D. Francisco Urruela en lo principal de su escrito demanda contra D. Ramón Ca&us y  demás personas señaladas, solicitó por medio de otrosí el heneticio de litigar como pobre en concepto de serlo por carecer ae bienes:
Resultando que conferido traslado de esta petición á los demandados y al Promotor fiscal, los primeros no comparec eron a evacuarlo y este último io hizo sin oposición:
Resultando que recibido el iucidente á prueba se practicó por parte de Urruela con tres testigos y certificación de la Administración de Hacienda pública de esta capital, constmdo de ella que ni poseía bienes de ninguna clase, ni ejercía industria ni comercio :

rT̂ „̂ '0,nsi(ierail( 0̂J<Tue bajo tal supuesto la pretensión de dicho rrníllc o ^ S Procede,nte y  debe estimarse en conformidad á lo 
rnfento c m ln6 6Q artículos y  182 de la ley de Enjuicia-
Ti I?bia declarar y  declaraba pobre al mencionado ̂ . c0 Urruela para el objeto que lo ha solicitado, y  con
S " . 8" o,° jSe<íuen.cia1 á ,disfrutar de los beneficios sefiaiados tju ei art. 1 ísi ae la citada ley.
, Así P°r e.sta sentencia, que se notificará en estrados, hará no-wT; n f ? c os J  .publicará por los rebeldes en el Boletín oíi-art f n n  a Provl.Qcia y Gacbta bE Madrid, según previene el
nrnnV, • - Ia mis™a «y > definitivamente juzgando lo acordó,Alrrppr Ay„ílrm? rdl°bo Sr; Juez, deque doy fe.=Jacinto de Aicocer.=Ante mi, José Grañena.
te á1 nsr» fw !í lde su original á que me refiero, y para quecons- n  m i. 1  a? í  acordados en ia mi una firmo la presente en Zaragoza a 27 de Marzo de i 866.= José Grañena. 6060
_ E0 v¡rtud de providencia dictada por el Sr, D. Gregorio Mu- noz Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, refrendada del Escribano de actuaciones civiles D. Juan \ allejo, se cita, llama y  emplaza por segunda y última vez y termino de cinco días a D. José Gómez, cuyo domicilio se teño- ra, o a quien su derecho tenga, para que dentro de dicho plazo se presente en el citado Juzgado y Escribanía á contestar la demanda ordinaria que han entablado D, Juan Barbero y  García y  ü. Basilio María de Arauna, vecinos de esta corte, en concepto de testamentarios de Doña Manuela García Caltañazor, sobre 
T 1®. ,sen£ eolare fi™ e y. eficaz el contrato de venta de un crédito de 11.000 rs. que Doña Juliana Rodríguez, madre del D José Gómez, corno heredera de D. José Vas, otorgó en 12  de Abril de 1844 a favor de D. Pedro Perez Merino, cuyo crédito gravitaba sobre una dehesa titulada La Taeña, de la propiedad del Sr. Duque de lamames; apercibidos que de no verificarlo se tendrá por contestada la demanda, y seguirán los autos en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 6077

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 88 de Abril de 1866.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se archivaran, las siguientes:
La relativa al abono de la asignación colectiva del Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio á sus hijos habidos con la infanta Doña Luisa Carlota.La referente á la designación de gastos de un representante médico en las conferencias sanitarias de Cons- tantinopla.
Y la que trata de la organización y establecimiento de ia guardería rural.
El Senado quedó enterado de que las secciones primera y cuarta habian elegido respectivamente á los señores Duque de Aliaga y D. José Portilla para la comisión encargada de informar acerca del testimonio de la sentencia impuesta al Sr. Marqués de los Castillejos, en reemplazo de los Sres. D. Florencio Rodríguez Vaamon- de y D. Francisco González Elipe.
También lo quedó de que la comisión nombrada para dar dictamen acerca del proyecto de ley disponiendo que puedan aplicarse á nuevos servicios del cuerpo de Telégrafos las economías resultantes en el presupuesto extraordinario de los mismos, liabia elegido Presidente al Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto /  y Secretario al Sr. Marqués de Falces.
Se recibieron con agrado, y se acordó que se repartieran á los Sres. Senadores, 850 ejemplares de la Estadística civil correspondiente al año 1868, remitidos por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

ORDEN DEL DIA.
Renovación de las secciones.

Verificado el sorteo, dió el resultado que aparece en el Apéndice 4.° al Diario de las Sesiones de este dia.
Continuación del debate pendiente relativo al dictamen ¡¿¿de la comisión sobre reforma del reglamento del Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Rodríguez Vaamonde tiene la palabra para rectificar.El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : El Sr. Ministro de Estado me permitirá le diga que no habia para que haber citado el art. 88 de la Constitución con objeto de hacer saber que este Cuerpo tiene el derecho exclusivo de formar su reglamento, pues en ello estamos todos perfectamente de acuerdo, sin que para nada se haya tratado la cuestión de competencia, sino que la que se ha suscitado era otra muy distinta; la de si podría el reglamento del Senado sufrir un examen general, manteniéndose el Gobierno de S. M. completamente extraño á este punto, y la verdad es que el Sr. Ministro de Estado ha llegado á convenir con nosotros en que, en casos dados, era absolutamente indispensable que el Gobierno tomase parte en la cuestión, lo que prueba que reconoce que no puede permanecer extraño á ella.El Sr. Ministro de Estado ha padecido una equivocación cuando ha dicho que no podrían hablar en esta discusión los Ministros no siendo Senadores; pues no sé quién les haya quitado esa facultad, cuando tenemos el art. 6o de la Constitución, en el que se consigna que los Ministros de la Corona tomarán parte en las discusiones de ámbos Cuerpos Colegisladores, en lo que no hay limitación ninguna*; y no era posible otra cosa, pues si por una aberración se propusieran tales modificaciones en un reglamento que pudiera perjudicar, no digo yo á las prerogativas de la Corona ó las atribuciones del Gobierno , sino á la publicidad de las deliberaciones, el Gobierno no podría ménos de tomar parte en casos de esa naturaleza, y ya ayer el Sr. Duque de Tetuán dijo que &e opondría con todas sus fuerzas á una cosa así.

Hechas estás rectificaciones, voy ahora á responder breveménte á un cargo que .se me ha hecho por ha
ber indicado en(mi discurso de áyéé que ai vo tarla  totalidad se deseohase el dictámen, Volviendo á ia cónlí- sfon para los efectos consiguientes. Yo creo que este camino es el más á proposito para que se utilice lo que haya aprovechable dentro del proyéctó, á fin de que todos podapios votar sin dificultad lo más conveniente, apartando del debate esas cuestiones ardientes que á nada conducen en la cuestión que se debate, como no sea á producir inconvenientes.El Sr. Ministro de e s t a d o  : Sres. Senadores, creo que al Senado le parecerá, como,á mí , que era innecesaria la rectificación que. el Bri Yaámonde acaba de ha- cer, y que está reducida á que, persuadido S. S. de que j el Gobierno, como ta l , no podia tomar parte directa- I mente en esta discusión, ha insistido en su antigua argumentación suponiendo hipótesis que en el caso ac- , tual no tiénen aplicación.

Indudablemente que si se tratara de la publicidad que deben tener las discusiones, si se propusiera que las sesiones fuesen secretas* el Gobierno sé opondría con todas sus fuerzas * del mismo modo que si se tratase de menoscabar en.lo más mínimo los derechos y las prerogativas que la Constitución consigna á los poderes públicos ; pero aquí no hay nada de esto. En estos casos intervendría el Gobierno-, y con Cazón; porque los Cuerpos ColegisladóCes se salariari dé lá esfera dé sus atribuciones, pues en lügar dé foríriar un reglamento para el : sistema interior que habia de regir en ellos, entrarían éñ otro terreno; mas como aquí no se trata de ninguno de estos asuntos que no sqn de reglamento, sino que tocan á la Constituc.ion fundamental, el Gobierno no tiene para qué intervenir; en lo demás, los Ministros que son Senadores, en este último concepto, votarán lo que crean justo con arreglo á su conciencia; pudiendo estar persuadido el Sr* Vaamonde de que nádie desea más que ellos la libre, discusión en este Cuerpo.
El Sr. Marqués del D Ú E áó : Ha empezado ,esta disensión , Sres. Senadores, por dos cuestiones prévias en que la comisión tuvo la desgracia de que no se la quisiera oir, sin embargo de que se la dirigian grandes cargos, pues el Sr. Escudero y Azara manifestó que la comisión habia excedido su mandato, si bien oidas las explicaciones de un digno individuo dé lá Comisión comprendió que estaba equivocado, siguiéndole en sus ata- : ques á lá comisión el Sr. Vaamonde, que no obstante haber sido equivocado el motivo que le obligó á tomar la palabra en la cuestión prévia j éúando volvió á usarla otra vez fué para redoblar sus ataques de una manera tan durá , que el Senado recordará que después de proponer en su primer discurso que el dictámen volviera á la comisión, en el segundo no quería ya esto, y preguntaba qué es lo que habría imfluido en el ánimo de los individuos dé lá comisión para que hubiesen renegado de siis antecedentes políticos; pero S. S. puede repasar la historia de todos los individuos de la comisión, y verá que no han renegado de esos. antecedentes; y cuidado que se puede renegar dé riiuchas m aneras, pues algunos empiezan por ser conservadores y de repente se lárizan á ser ultra-progresistas, cuando en el orden regular lo que sucede es que los años hacen que los hombres vayan teniendo opinionés más templadas. Sobre la comisión no áé ha ejercido influencia alguna, y por otra partei es de notar que no ha llamado á su seno á los individuos del Gobernó, porque creia que esta cuestión era solo de la competencia del Senado*,
El Sr. Vaamonde nó qúiéré qúé sé páse á la discu- sion por articúlós, éñ cuyo caso el dictámen quedaría desechado, significando que no convenia la reforma del reglamento; pero nosotros pedimos que se pase á la discusión por artículos, porque aquí no se tratá dé un proyecto de ley en que cuañdó sé desecha el pensamiento capital tedó le demás es inútil. Los Sres. Vaamonde y Séijás han combatido cuatro artículos solamente de los 14 reformados que presenta la comisión. y no es fácil saber qué es lo que va á hacer el S'énádó déspues que se diga que no se pase á la discusión por artículos si vuelve el dictámen á la comisión, pues no se ha hablado en fávor de uno siquiera, si bien los Sres. Senadores que han impugnado la totalidad no se han ocupado más que de cuatro artículos, sin decir una palábrá dé los 10 restantes , aun cuando el Sri Séijás ha manifestado que el reglamento éá defectuoso en algunos artículos más que no há reformado la comisión, demostrando este la necesidad de entrar en la deliberación por artículos, pues así podremos saber cuáles son los qúé necesitan reforma.Quiere el Sr-, Vaamonde una discusión amplísima en el debate de contestación al discurso de la Corona, y S. S.debe recordar que el actual reglamento previene que sean solamente dos las enmiendas que sé discutan las que más se separen del proyecto; resultando que , por regla general * Sé discuten enmiendas que todo el mundo sabe qüe han de ser retiradas, pues hay casos en que solo se presentan con el objeto de hacer uso de la palabra y sin contar con más voto en su apoyó que el del individuo que la defiende; y según la teoría del Sr. Vaamonde, se habrá de éntraren la discusión, no de la política general del Gobierno, sino de la de todas las Administraciones; pues aquí tenemos sentado el precedente de que, cuando se trata de alusiones, si el qüe usa de la palabra ha sido Ministro tiene libertad para hablar el tiempo que quiera, cuando con media hora tendría bastante ateniéndose estrictamente á la alusión. Por lo demás, los Sres. Vaamonde y Seijas, que creen que ese debate es el más importante, pueden ver que en él hay ya úna gran limitación no permitiendo más que la discusión de dos enmiendas, cuando en cualquier proyecto de ley se pueden presentar las que se crean convenientes á cada artículo ó párrafo del proyecto. De modo que para ser ló- . gicos con lo que han dicho SS. SS ., habría que volver al reglamento anterior.Nos decia el Sr. Seijas que respecto á este punto habia dos escuelas: la uqa que quería que la discusión del mensaje fuese la de la política general del Gobierno , y la otra que opinaba que el debate tuviese lugar sobre puntos concretos ; y justamente esto fué lo que me in dujo á presentar la proposición que el Senado tuvo la bondad de tomar en consideración.El Sr. Vaamonde expuso algunas consideraciones respecto al modo con que mi proposición fué aceptada por el Senado; pero S. S. no se hizo sin duda cargo de que cuando al apoyar yo mi enmienda llamaba la atención del Senado sobre que miéntras importantísimos proyectos de ley quedaban sin discutirse sé invertían 30 y aun 50 dias en el debate del mensaje, sucediendo también que no se pudieran dedicar más que tres ó cuatro á la discusión de los presupuestos, cuando en mi concepto el deseo del Senado sería indudablemente el de que se invirtiera el orden y hubiese cuatro dias para la discusión del mensaje y 40 para la de los presupuestos; cuando yo decia esto , repito, hubo una aprobación general , y al preguntar si pasaría á la comisión, todo el Senado se levantó, y no por una mera consideración, sino mirando por el interés general del país y por el prestigio de este alto Cuerpo, para que no ocurra que el Senado no pueda discutir los presupuestos, y lo que es peor, que ni aun la comisión tenga tiempo para examinarlos ; yo agradecería á S. S. que reflexione si después de tomada en consideración una proposición ó proyecto de ley en el que no me ha guiado otro motivo que el sentimiento del interés público, no entrando para nada interés de partido ni simpatías ni antipatías para nádie , no hubiera sido preferible haber pedido la palabra en contra para que no pasase á una comisión, en vez de haber dado ahora á este debate las proporciones que se le dan hasta el punto de querer que no se proceda á la deliberación por artículos.El Sr. Seijas nos decia que en Inglaterra se daba poca importancia á la discusión del mensaje de la Corona, pero que. en Francia se seguia otro sistema; y yo no sé qué opinaría S. S., igualmente que el Sr. Vaamonde, si en España se viniese á ocupar la atención del Senado en un debate de esa naturaleza con un discurso sobre la agricultura por el espacio de tiempo que lo ha hecho en Francia un distinguido publicista. Y aquí es oportuno hacer notar que en la última discusión de mensaje que hemos tenido , de 11 dias que se han invertido en ella , cinco y medio se han dedicado á la cuestión de Italia, con la que ciertamente no podría estar muy preocupado el país, cuando estábamos en guerra con el Perú y cuando todo el mundo se preocupaba de las cuestiones de Hacienda; viniendo á ocuparnos tanto de ese asunto, á la vez que nada se hablaba de otras muchas cuestiones que interesaban al país, que de seguro no habia de estar muy satisfecho de una discusión que ningún resultado podia tener.Pues todas estas consideraciones no ha podido ménos de tenerlas presentes la comisión al tratar de reformar el reglamento, adoptando el oportuno remedio, y para ello basta ver las modificaciones que introduce.En el art. 46 se proponen varias comisiones permanentes; una para ocuparse de los presupuestos, que habrá de nombrarse desde el primer dia en que se constituya el Senado, cuando todavía no se hayan deslindado, digámoslo así, los partidos, pudiendo tener entrada en ella individuos de todos los lados de la Cámara; otra para las cuentas generales del Estado y créditos extraordinarios y supletorios, que habrá de entender también en lo relativo á pensiones; comisión cuya importancia comprende perfectamente el Senado.En el art. 63 se atiende el caso en que haya una proposición urgente para que el Senado no se vea en la necesidad de faltar al reglamento, no haciéndose excepción alguna respecto á ese punto, como ha sucedido hasta ahora, si bien solo ha tenido lugar algún caso de 

esta naturaleza con motivo de alguna ielicitacion.

En el 65 proponemos que las comisiones continúen í de una á otra legislatura, pues así no habrá necesidad de pasar tantos dias sin tener en qué ocuparnos, evitándose el irtcoñVenieute de que una nueva comisión tenga que estudiar otra vez el proyecto de que se trata, como sucede ahora con el de agúas, que consta de 300 artículos; . .
En el art. 70 ños ocúpamóá de las Cótñúñicáciones del Gobiérno, dánaó cúeiítñ de los tratados de paz ó declaraciones de guerra, conforme al art. 45 de la Constitución , determinando que estén tres dias sobre la mesa para conocimiento de los Sres. Senadores , con lo demás que én él se dispone, i  fin de que se discuta todo aquello que el Gobierno crea que puede discutirse.En el 73 damos á las comisiones un nies de término para que presenten su dictamen, á fin de qüe no suceda lo que con algunos proyectos, que pasa la legislatura sin que esto tenga lugar; pues en el caso de que se crea que no es conveniente hacerlo por cualquier , circunstancia, debe haber la suficiente franqueza para decirlo; y no se me conteste qúe cualquier Sr. Senador tiene el derecho de preguntar el estado en que se encuentran los trabajos de una comisión, porque esto generalmente no se hace por diferentes consideraciones.En el 76 se propone que las comisiones puedan dimitir su cargó ert él caso dé qiie sé deseché su dictám en, pórqúe és muy dúro él imponerles la obligación de presentarlo de nuevo con arreglo á las opiniones de los que lo han impugnado.En el 78 se propone que lóé dictáménes hayan de repartirse óoñ Cuatro dias de anticipación, pues los dos dias que hoy se consignan no nos han parecido suficientes, cuando el Gobierno y la comisión han tenido tanto tiempo para meditarlp. Todavía son poco cuatro dias; pero ya ésto jiúédé aéjársé á iá apreciación dél Brí Presidente si juzga oportuno dar algunos dias más de tiempo. Esta es uña reforma muy importante, pues de este I modo los Sres. Senadores tiérien tiempo para estudiar | los proyectos que se van á discutir. IEn los artículos 88 y 83 se habla de las rectificaciones y alusiones personales, habiendo parecido poco á los Sres. Senadores que han impugnado el dictámen la media hora qúe sé fija para esttí ert el 83; y preciso es tener éú cuenta que soló exceden de ese tiempo cuando contestan á alusiones los que han sido Ministros, que tienen el privilegio de hablar lo que quieran, no obstante lo que dice él reglamento dé qüe hay qúe ceñirse puramente á ía alusión, sin que haya razón alguna para esa diferencia que hoy se observa. Y es de notar que con los Estados-Unidos, que es un país tan libre, no haya alusiones personales, porque allí ante los intereses generales desaparecen los individuales; .,En el 85 se dispone que ningún discurso se prolongará por más de nna sesión, lo que también se ha impugnado , sin considerar que muy pocas veces sucede que en un discurso se inviertan dos dias ó tres, y precisamente esto se halla en arnldnía Con lo que sucede en el otro Cuerpo.En los artículos 108 y 103 sé trata de lo relativo del debate acerca del mensaje;, estableciéndose que éntrelos autores dé las enmiendas ó adiciones y los qué combatan el dictámen solamente podrán pronunciarse tres discursos, no prolongándose la discusión por más de cuatro dias; siendo de advertir que en la proposición que yo tuve el honor de presentar al Senado decia dos dias , y el Senado la tomó en CortSidéfacíoífi péi*o hémos convenido ert póriéi* cüateo, porque yo no habia de imponer mi opinión á los dignos individuos de la comisión que creian más conveniente esto,

 ̂ Si hoy se oree que es poco y que no debe haber limitación ninguna; éritrándóse completamente„ en esa escuela.en qüe ía contestación al discurso del Trono es el exámen de la política y los actos del Gabinete presente y de los pasados, si el dictámen presentado por la comisión no está de ácúerdo óoñ lá máydría del Senado, este podrá modificarlo en el sentido que le parezca; pero respecto á no haber lugar á deliberar, me parece que no es justo declararlo, supuesto que la reforma no ataca la prerogativa de los Sres. Senadores.•Además, si se acordara que volviera el dictámen á la comisioii, rio comprendo cómo liábiamos de líenar nuestro cometido cuando no conocemos la forma ni aun el espíritu que hemos de dar á nuestro nuevo trabajo; por lo cual yo rogaría á los señores que le han impugnado que, aparte dél juiéió qúé barí flechó de cuatro artículos solamente, digan su opinión sobre los restantes para que sepamos lo que se debe conservar ó destruir; y de todos modos la comisión desea que el Senado manifieste su opinión respecto á cada uno de los puntos concretos de la reforma.El Sr. R O D R IG U E Z  V A A 1H O N D E : Él Sr. Marqués dej Duero me hace un cargo porque no me he ocupado más que de cuatro artículos, sin decir nada sobre los demás. S. S. sabe muy bien que el exámen de un proyecto en su totalidad Versa sobre su oportunidad, su justicia y su conveniencia y sus partes principales; por consiguiente , habiendo tratado yo de los artículos de más importancia , he estado dentro de las prácticas parlamentarias y he hablado sobre, la totalidad. Es verdad que se presentan otros artículos modificados; pero acerca de ellos no hay tantas dificultades é interés, y yo por mi parte, no tengo inconveniente en aceptarlos. No así lo que se refiere á la discusión política, que se restringe de una manera inconveniente. Así pues, ya conoce el señor Marqués del Duero mi opinión; combatiremos la reforma en su parte política, si bien aprobamos todo aquello que sea mejorar nuestros procedimientos sin lastimar los derechos de los Sres. Senadores.El Sr. Marqués del Duero ha censurado con cierta acritud la conducta de los que hemos sido Ministros porque hacemos demasiado uso de la palabra con pretexto de alusiones personales, y decia que traemos aquí nuestras Administraciones para elogiarnos. Yo, señores , puedo decir que no me he levantado más que una vez para hablar de mi Administración del año 47 por una alusión á propósito.de los negocios eclesiásticos; sin embargo, á pesar de la reprimenda de S. S. protesto que siempre que se me ataque acerca de actos del Gobierno á que haya pertenecido, hasta donde pueda usaré de la palabra para defenderme. Y S. S. haría lo mismo. Pues qué. ¿somos acaso párias los que hemos sido Ministros? Y además, ¿no tiene este Cuerpo un digno Presidente para dirigirla discusión y hacer que cada Senador se encierre dentro de los límites del reglamento? Por cierto que el dia á que me refiero recuerdo que el Sr. Marqués de Miraflores, que entonces presidia, me hizo concluir mi discurso ántes de tiempo, que yo creia necesario para completar mi defensa.También ha dicho S. S. que este Cuerpo .se ocupa de objetos que no son de primer interés, y que entre tanto se retarda el exámen de los presupuestos. Este cargo es infundado; pues si aquí no discutimos los presupuestos sino á paso de carga no es por culpa nuestra, sino porque esa ley no viene aquí hasta los últimos dias de la legislatura. Y después de todo esto no encierra un gran inconveniente, pues lo mismo sucede en Inglaterra, cuya Cámara de los Lores no tiene derecho para modificar el presupuesto, pudiendo solo rechazarlo; y como esto crearía un gran conflicto, el resultado es que en ese asunto quien interviene verdaderamente es la Cámara de los Comunes.No quiero excederme en el uso de mi derecho al rectificar, y concluyo diciendo al Sr. Marqués del Duero que no deseo que sea completamente estéril el trabajo de la comisión, porque al pedir, como pido al Senado, que deseche la totalidad y vuelva á la misma su dictámen, mi objeto es que lo presente de nuevo reformando el reglamento actual en los puntos que sea provechoso para nuestras deliberaciones, comprendiendo en él todas esas cosas de que nos ha hablado S. S.El Sr. Marqués del D U E R O : Al indicar ántes los artículos que se han reformado , me olvidé de uno importantísimo, que es el de las votaciones; y ahora debo preguntar ai Sr. Vaamonde si considera ó no favorable al prestigio de este alto Cuerpo que las resoluciones definitivas sobre los proyectos de ley no recaigan de la manera que hoy se verifica, levantándose y sentándose los Sres. Senadores, sin saber quiénes ni cuántos votan, sino que sean por votación nominal. ¿Es esto ó no importante, Sr. Vaamonde? Pues sobre ello no he oido la opinión de S. S. Sin embargo, la comisión está pronta á modificar lo que merezca alteración en el dictámen presentado, por cuya razón insisto en rogar al Senado que acuerde pasar á la discusión por artículos  ̂y al señor Vaamonde que sea más complaciente y tolerante, y mucho más cuando S. S., como otros señores que han impugnado nuestro dictámen, confiesan que no han examinado bien todos los artículos, entre los cuales creo yo que habrá algunos que merecerán la completa aceptación del Senado.El Sr. Conde de T O R R E -IU A R IN : Señores’, la cuestión que se ventila es gravísima y trascendental, pues ataca á los derechos de los Sres. Senadores y se roza con los buenos principios de la ciencia política y gobernación del Estado. La formación de las leyes es una cosa sumamente esencial, y todo lo que se refiera á la manera . de hacerlas es muy digno de meditación. ¿A qué se aspira por medio de esta clase de Gobiernos constitucionales? A que el poder ejecutivo no se una con el legislativo, porque entonces ni hay Gobierno constitucional ni felicidad pública posible; y siendo así el alma de las leyes, lo que haee que se las considere buenas ó malas es la discusión, pues sin ella claro es que no puede haber verdadero exámen, Ahora bien: esa discusión es precisamente lo que se ataca en el nuevo proyecto de rcgla-j mentó de la comisión.1 En efecto, por el nuevo proyecto se disminuye el

I derecho á la discusión hasta la expresión mas mínima 
posible , y este río püódé admitirse, pprq’de cuanto más lato sea un debate , más medios hay dé .aeeptár en la resolución que se adopte. La comisión reducé el derecho de interpelación hasta el punto de convertirlas en meras preguntas á los Sres. Ministros, lo cual es muy diferente que ío que se establece en nuestro actual reglamento, qué permite las replicas y contraréplicas. La otra base capital de las restricciones de la comisión es la relativa al debate de la contestación áí discurso de la Corona, en que se propone que haya solo tres discursos , se señala el tiempo para cada uno de ellos, y el que ha de durar la discusión, De manera que una vez consumido este, ni aun el Sr. Presidente tiene facultades para proponer si ha de seguir ó no la discusión, amenguándose, por lo tanto, no solo los derechos de los Senadores, sinó la facultad del Sr. Presidente, é infiriéndose Un ataque á la dignidad y al honor del Secado.Estos dos defectos capitales bastarían para rechazar el proyecto ; pero hay otra consideración que sacar en la forma con que sé presenta el nuevo reglamento. La comisión no dice nada por medio de un preámbulo para justificar las innovaciones que propone , habiendo indicado únicamente que su deseo es ganar tiempo, procurando que este no se pierda en las discusiones. Señores, en el# exámen de las leyes rio sé pierde nunca eí tiempo, sino que se gana en acierto y perfección , pues Vale más pocas leyes buenas que muchas malas, como tuve oca^ sion de decirlo én las Cortes d(él año 80, censurando la multiplicidad de leyes que hacían.Y en cuanto á la cuestión concreta de la discusión del mensaje, tampoco es aceptable la restricción que se propone sin motivo alguno, ni mucho ménos tratándose del asunto más grave que puede ofrecerse á la deliberación del Sénádo , cüal es la série de actos que constituyen la política del Ministerio al contestar al discurso salido de los augustos labios de B. M.; púes si en todas las discusiones puede haber tres discursos en pro y tres en contra, no sé comprende que se limite la discusión cuando debiera ser más lata.Por consiguiente, las breves indicaciones que he expuesto al Senado creo que habrán acabado ae éon- vencerle de la necesidad de desechar el dictámen de la comisión, para qUe le présente de nuevo con aquellas reformas verdaderamente beneficiosas y que no lleven el espíritu qué domina en lá? que ligeramente hé examinado, y mucho más cüándó lá misión (̂ Ue se confirió á la comisión no fué para hacer una relorulá general, sino simplemente para variar determinados artículos del actual reglamento. ̂El Sr. o l i v a n  : Cuando ayer nuestro dictámen fué objeto de impugnación Con valor y virulencia, estaba yo pensando que los misníoS Senadores qrte lo combatían habian de encontrar una mejora inmediata en el proyecto presentado, y luego que lo examinaran atentamente y vieran que, si bien la comisión ha presentado todo el reglamento, porque tal era su encargo, la mayor parte de los articUlóé pertenecen al que hoy está vigente, y aún dos de los cuatro más fuertemente atacados se hallan en éste número. Así es que hoy, cuando el debate iba totriando formas, más templadas, me ha extrañado oir al Sr. Conde de Torre-Márin decte que se atacan los derechos de los Sres. Senadores y él honor del Senado, lo cual no ha podido creerlo S. S. sino en virtud de no haber presenciado el debate y oido las ex
plicaciones qúe áyer sé han dado*Aquí hay, señores, dos puntos principales  ̂uno de alta consecuencia, que afecta al orden constitucional, y otro de mera apreciación. Se ha dicho que el proyecto afectaba á la Constitución del Estado, que el reglamento es la córistitUciórt del Senado, y que el Gobienm debe intervenir en su formación* Me he admirado de oir semejante idea á pérsonás tan entendidas én estas materias, como lo son los Sres. Seijas y Vaamonde. Señores, el reglamento no es íá constitución del Senado, cuya manera de ser y proceder, cuyas atribuciones y derechos están en otra parte, están en la Constitución del Estado, que señala el enlace que ha de haber entre este Guerpo, el Congreso y el poder supremo para^ el expedito y nórrriai ejercicio de la máquina constitucional. El reglamento interior rió es níás qUe una mera ritualidad, y no como también se ha sostenido Ía Constitución en acción. Y tanto es así, que el Senado podría ocuparse perfectamente en sus tareas sin necesidad de reglamento álghino, pues la misma experiencia ha demostrado que si no fuera por él espíritu de partido y la pasión política, la Cámara, obrando solo con aíreglo á su buen juicio, marcharla en sus deliberaciones sin que los señores Senadores se acuerden de que hay un reglamento.Así püés, no, tratándose, como no se trata, ni es posible tratar de hacer ninguna reforma que constituya un atentado contra la Constitución fundamental de la Monarquía, ni tiene para qué intervenir en este debate el Ministerio, ni la cuestión se eleva á la grande importancia que se le ha dado. Se reforman algunos de los artículos del reglamento porque la experiencia los  ̂ha aconsejado; pero que los discursos sean un pocó friá.s ó ménos largos, que cierto debate dure más ó ménos, son cuestiones que no deben promover censuras acaloradas.Y, señores, la comisión podrá haberse equivocado; pero el fin que la ha movido es bueno porque tiende á disminuirlas luchas políticas, dejando más amplitud para aquellas cuestiones de verdadera importancia, para las cuestiones de economía y administración, para las cuestiones que interesan á los pueblos; y para esto las reformas introducidas no son tantas ni tan graves como se supone, bastando para convencerse de ello ver que de los cuatro artículos que son la piedra de escándalo de este debate, dos, los relativos á las interpelaciones, son casi los mismos que hoy existen, con muy poca diferencia , siendo los otros dos la novedad que se propone.

No voy á prolongar la fatiga del Senado entrando ahora en la explicación y defensa de lo que proponemos respecto á la discusión del mensaje; pero sí diré que el largo tiempo que las Cámaras invierten en ese trabajo es de muy poca utilidad para el país y retrasa el estudio de otros asuntos más interesantes; añadiendo que es tan profunda mi convicción en este punto, que no tengo in conveniente en promover una reforma en el artículo de la Constitución para que el presupuesto venga un año á este Cuerpo y otro al Congreso, lo mismo que las cuentas generales del Estado.Nosotros no queremos restringir los derechos de los Senadores, ni aun en las cuestiones políticas, sino hacerlas más fructuosas para el país; y mi deseo, en caso de tener que optar por uno ú otro sistema, seria que siguiéramos la escuela inglesa en las discusiones de las Cámaras de aquella nación, acosando á los Ministros con preguntas é interpelaciones.En resúmen, señores, creemos que lo que hoy existe es malo y hemos procurado remediarlo. ¿Hemos acertado? Muchos dicen que no; mas lo lógico y digno para todos es que discutamos el remedio propuesto y no lanzar un anatema sobre nuestro dictámen, imposibilitando el exámen de las reformas parciales y concretas, la aceptación de las que la merezcan, la modificación de las que se consideren poco convenientes, y sobre todo, la manera de preparar una solución acertada.Sin más debate acordóse proceder á deliberar por artículos.
El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión. 

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley concediendo pensión á Doña Juana Nuñez, madre del Teniente Coronel D., Ricardo Diaz de Mayorga.
Leido dicho dictámen, y abierta discusión acerca de él, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, por lo cual fué aprobado sin debate alguno suspendiéndose la votación definitiva.El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: á la una y media reunión de las secciones con objeto de constituirse, abriéndose á las dos la sesión pública para discutir el dictámen de la comisión mista relativo al proyecto de ley que reforma varios artículos de la de imprenta vigente, y para continuar la discusión del dictámen sobre reforma del reglamento del Senado.Se levanta la sesión.Eran las cinco.

CO NG RESO  D E LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 88 de Abril de 1866.
Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.Se mandó imprimir el dictámen de la comisión mista sobre modificaciones en la ley vigente de imprenta.Pasaron á la comisión de Ayuntamientos las exposiciones de varios Secretarios relativas á esta clase de empleados.Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.Quedaron publicadas como leyes las relativas á la pensión á los hijos del infante D. Francisco, á guardería rural y al crédito para la comisión medica en Constan- tinopla.El Sr. c a t a l i n a : En un periódico de mucha circulación que se tiene por órgano semi-oficial del Ministerio se insertó anoche un párrafo que no sé si es la negativa de la crisis, el annncio de la crisis, ó un recado de atención al Sr. Ministro de Hacienda. Lo cierto es que establece esta aseveración : «Dado que S. M.la Reina no ha de hacer una crisis fuera del Parlamento...» Y como este es un ataque á la prerogativa de la Reina, que está más alta que el Parlamento, preguntó al Gobierno si ese

I párrafo se ha denunciado, ó si el Ministerio está confor- 
I me con su doctrina, porque el público considera a ese I periódico como la esquina en que fija el Gobierno los 

^arteles de sus anuncios.Éi Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N * Aunque la literatura de los Ministros sea mala, no creó que el concepto qué merezcamos al Sr. Catalina sea tal , que nos tenga por redactores de La Correspondencia. No tengo relaciones con La Correspondencia, ni veo á sus redactores, aquí como no sea- en los pasillos. No he leiao ese periódico desde que soy Mírti.stro, y no tenia noticia de ese párrafo*Pregunta S. S,: ¿el Fiscal ha denunciado este a rtículo? No lo sé; lo preguntaré. Ya he dicho el sistema que seguia con la prensa; y es decir al Fiscal que el es el responsable de denunciar lo que deba denunciar, y  ante quien deba denunciarlo; y me reservo usar de mis atribuciones si veo que denuncia lo que no debe , ó no denuncia lo que debe. Cuando reciba una denuncia sobre las del Fiscal, como la del Sr. Catalina, pediré el periódico y resolveré.El Sr. c a t a l i n a  : El Sr. Ministro de la Gobernación rechaza con noble y literaria indignación toda participación en La Correspondencia: sensible es que el público no esté de acuerdo con S. S.Yo no vengo á denunciar; pero denunciado ó no ese párrafo escandaloso, ¿aprueba S. S. el contenido? ¿Cree que C,s posible que S. M. haga crisis fuera del Parlamen
to? ¿Reprubí121 .esas palabras? Esta era mi pregunta; no que se denuncie pí periódico.El Sr. Ministro de ¡2 g o b e r n a c i ó n : No tengo á la vista el número del periódieóL ni aun teniéndole, podría decir si el artículo era ó no denUficiable. Hay artículos que yo puedo considerar como escandalosos, y que sin embargo, tomando ía ley y cotejándola eOrt ellos se vea que no les alcanza la ley. Hay muchos delitos que estaban en el espíritu de la prévia recogida, pero rio estaban comprendidos en la definición, y los Tribunales les absolvían.Él artículo de la Constitución dice que la Corona tiene lá prerogativa, cuando quiera, de separar libremente á sus Ministros; no de hacer crisis, porque lá crisis es una enfermedad que se produce en el cuerpo ministerial , y esa hace que la Corona separe á sus Ministros. Pero sin ésa enfermedad puede separarlos. Lo que hay es que los Ministros, al aceptar sus puestos y presentar sus dimensiones, tíerien que tener en cuenta las prácticas parlamentarías. Estas obligan á los Ministros, no á la Corona. Expuesta esta doctrina, por ella colegirá el Sr. Catalina lo que yo pienso del artículo.Él $r. d  ATA LIN A : Conste que el Sr. Ministro declara que la buériá d-octrina constitucional y pohtica no es la de ese párrafo de La Correspondencia, tenido por órgano semi-oficial y genuino del ÍTobierno. Solo deseo que sea tan público el desagravio coiSP público ha sido 
el escándalo.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ^  Me levanto solo á protestar contra esa aseveración pertinaz de S. S., t de que La Correspondencia es considerada como órgano semi-oficial y genuino del Gobierno. Estoy oyéívdo esto aquí hace años, y cuando salimos ahí afuera todo el mundo se ríe de esta aseveración, porque todo el m undo sabe cómo se hace ese periódico de noticias. Si encuentra al Sr. Catalina y le da una noticia, es órgano genuino del Sr. Catalina; si encuentra á un Ministro, podrá serlo de él; y si no encuentra á nádie, es órgano de su propio caletre. Hay quienes de buena fe consideran á La Correspondencia como órgano del Gobierno; pero esos, aun en la opinión misma del Sr. Catalina, son buenas gentes: los' demás lo dicen, pero no lo creen, por
que saben lo que páS5-El Sr. a r e N A l  í Presento una exposición del Ayuntamiento de Alhavia, províriíúa de Almería, pidiendo se consignen en los presupuestos s cantidades necesarias para la construcción de las carreterá5 de que carece.El Sr. p e ñ u e l a s :  Presento un& ^ tic io n  de Don Gregorio León, apoderado del Marques* de Vezmeliana, pidiendo que con arreglo á la ley se declaren  los frutos 
de sus rentas libres del derecho de consumo.El Sr. RASGON: Presento una petición de los Secretarios de Ayuntamiento del partido de Noveída, provincia de Alicante, solicitando una ley que tenga en cuenta sus servicios.Se leyó una proposición del Sr. Figuerola sobre censos y prestaciones enfitéuticas, que apoyó en estos tér
minos.El Sr. F IG U E R O L A : Sé la parsimonia con que debemos usar de nuestra iniciativa; pero cuando se trata de intereses determinados en que los Ministros nó puó- den haber fijado la atención por ser locales, la iniciativa - del Diputado es beneficiosa. Hace dias un Diputado de Galicia presentó un proyecto para fijar la condición de los foros en aquel país. Cataluña se encuentra en la misma situación por el censo enfltéutico. Allí, por causa de la enfitéusis, la propiedad tiende á desmenuzarse; y yo, por tanto, he creído deber presentar este proyecto para dar consolidación á la propiedad. Yo esperó, señores, que la tomareis en consideración.Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción iá proposición y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre la petición 
núm. 80, que decia así :«Los Escríbanos actuarios deí Juzgado de primera instancia de Cuenca solicitan se les asigne una gratificación ó sueldo suficiente á cubrir los gastos de actua
ciones , viajes y material de oficina. #La comisión propone que pase al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»El Sr. o r t i z  d e  z a r a t e  : Creo que la reclamación de los Escribanos de Cuenca es digna de que se tome en consideración. Laméntanse de una cosa que todos conocemos: dicen que habiendo desaparecido los negocios civiles, y quedando reducidos á'la tramitación de las causas criminales, cuya mayor parte sqn de oficio , es preciso suplir de algún modo lo que pierden de su trabajo. El Gobierno debe pensar en esta reforma, dando á los Escríbanos actuarios sueldo fijo, y no cobrando derechos en lo civil ni en lo criminal. Es preciso que de la administración de justicia desaparezca la palabra arancel. Cuando en las oficinas del Gobierno se promueve un expediente nádie pide derechos, y esto es preciso que suceda también en la administración de 
justicia.Ocupados nosotros en hacer política , como ahora so dice, hablando á la francesa, no hacemos justicia ni administración. La política bien dirigida es beneficiosa; pero desbordada como lo está, no respeta nada. En varias legislaturas se ha tratado de arreglar la administración de justicia, y el año pasado se presentaron bases para la reforma de los Tribunales, bases que yo celebro no hayan pasado adelante, porque es mejor lo que tenemos que lo que tendríamos con esas bases. Pero tiene que llegar el dia en que se haga la reforma, en que se establezcan los verdaderos Jueces de paz, en que estos empleos se den á personas de alta categoría y  en que desapareciendo la mitad de los Juzgados de primera instancia por efecto de mayores atribuciones dadas á los Juzgados de paz, haya medios de destinar á otras atenciones urgentes la economía que de ello resulte.Las Audiencias están establecidas como en el siglo XIV cuando nacieron. ¿Qué se diría del Congreso^ si h iciera leyes por las secciones; si la primera hiciese las leyes de guerra, la segunda las de Hacienda, &c? Pues de la misma manera no hay realmente Audiencias: son las diversas Salas las que administran justicia. Esto también debe reformarse.La ley del Notariado no dió á los Escríbanos la importancia que deben tener. En vez de una ley de depositarios de la fe pública, se debió dar una ley de fe pública. Después, ía ley hipotecaria les previo délos registros de hipotecas; y el dia que venga la organización de Tribunales, temo que los pobres Escribanos pierdan los pocos derechos que les resta. En cási todos los proyectos de reforma se dice que los Secretarios de los Tribunales, y hasta los Procuradores, han de ser Abogados. Hay aquí, pues, una especie de abogado-manía, y los Escribanos se quejan con mucha* razón , porque trabajan y  gastan su tiempo y su dinero, y no reciben nada.Concluyo rogando á la comisión, que en su dictámen dé la fórmula más favorable á los peticionarios.El Sr. JU E Z  s a r m i e n t o : El Sr. Ortiz de Záratc no ha combatido el dictámen de la comisión. Yo no he de seguir á S. S. en sus consideraciones: la comisión ha adoptado la fórmula más favorable á la  petición de esos Escribanos y ruego al Congreso que la apruebe.El Sr. c o r o n a d o  : Tampoco voy á impugnar el dictámen de la comisión, la cual no ha podido adoptar resolución más favorable, daclo que no tiene sino la fórmula de no há lugar ó la de téngase presente en tiempo oportuno, y supuesto que el reglamento prohíbe toda clase de recomendaciones. Pero yo debo manifestar la justicia que tienen todos los Escribanos actuarios en las causas criminales. Son pocas las causas criminales en que hay medio de reintegrar las costas; y sin embargo, la materia criminal demanda mayor trabajo. En otro tiempo estos empleados tenian la compensación de ser Notarios y Registradores de la Propiedad; pero hoy no son más que actuarios y no tienen causas civiles que por sus derechos puedan compensar el trabajo que tienen.

Los Escribanos de Cuenca piden, pues, que se haga con ellos lo que está ya establecido en Madrid. Aquí hay Escribanos de actuaciones en materia criminal, y el Go- ; bierno les ha asignado un sueldo. ¿Por qué no se hace lo



mismo con los de las provincias? O son ó no necesarios: 
si lo son, justó es que se retribuya su trabajo.

Pero hay m ás: los Escribanos criminalistas tienen 
que hacer gastos para salir de la capital de sus Juzgados 
cuando se trata de ciertos delitos, y no hay ninguna 
cantidad señalada para sufragar estos gastos. ¿Por qué, 
pues, no se consigna una cantidad en los presupuestos 
para ellos?

Ruego al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que tenga 
presentes estas consideraciones.

El Sr. j u e z  s a r m i e n t o :  El Sr. Coronado ha de
fendido también el dictámen. Los Escribanós de Cuenca 
no piden que se haga lo que se ha hecho en Madrid : se 
limitan á consignar la importancia de su cometido, has
ta qué punto es desagradable en ocasiones, los gastos 
que tienen qué hacer y la necesidad de que se les asig
ne alguna cantidad como dietas. El Sr. Coronado ha he
cho observaciones^ muy en su lugar, y el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia podrá en su dia tenerlas presente; 
pero la comisión no entra ni puede entrar en esa cues
tión.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión quedó aprobado el que versaba sobre 

la petición núm. 84.
Leyóse el relativo á la petición núm. 85, que decia 

asi :
«D. Antonio Suarez, como Gerente de la sociedad 

Suarez y compañía, solicita se exima del derecho de 
consumos al hielo artificial, ó que satisfaga la décima 
parte del que satisface la nieve.

La comisión es de dictámen que se pase al Sr. Mi
nistro de Hacienda.»
, Vizconde de M I R ^ ^ d a : El reglamento pro
híbe a la comisión apoyar una petición, y por eso debo 
decir cuatro palabras. La fabricación del hielo artificial 
es de grande utilidad en los países meridionales: se ha 
establecido en Valencia; es industria nueva, no estaba 
incluida en lâ  tarifa de consumos; y ahora se le imponq 
una contribución de 5 rs. en arroba equiparándola con 
•la nieve, que es un producto natural. Los ingredientes 
que entran para la fabricación del hielo artificial han 
pagado ya á la entrada en Valencia los derechos de con
sumo; por eso , es injusto que la nueva industria pague 
esa contribución de 5 rs. por arroba, contribución qué 
mata completamente esa industria.

Ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que envie 
esta petición á la comisión de presupuestos, para que se 
suprima ese impuesto sobre tal industria, ó á lo ménos 
se ponga en consonancia con sus condiciones.

El Sr. G O N ZALEZ C A R V A JA L  : Comparar para el 
impuesto» el hielo artificial con la nieve es* absurdo. El 
hielo artificial es producto en cuya elaboración entran 
primeras materias que han pagado derecho de consu
m o; la nieve no hay sino cocerla de la cordillera y traer
la. Es, pues, justo lo qüe solicitan esos peticionarios , y 
por lo mismo la comisión envia esta exposición al Minis
tro de Hacienda,, como la disposición más favorable que 
puede adoptar.

El Sr. Vizconde de m i r a n d a :  Y o doy gracias al 
Sr. Presidente de la comisión por lo que ha dicho, por
que así obrará en el ánimo del Ministro de Hacienda, 
para que recomiende ála  comisión de' presupuestos la 
justicia de esta petición.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peti

ciones números 86 y siguientes hasta el 88.
 ̂ Sedeyó el relativo á la petición núm. 89, que de

cía asi: ■
«Varios Jefes y Oficiales retirados del ejército , resi

dentes en esta corte , solicitan, se declare que clesde el 
momento que dejan el servicio no tienen deberes mili
tares de ninguna clase que llenar, y por consiguiente 
pueden residir y trasladarse donde les convenga y via
jar como los demás españoles.

La comisión propon o que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.»

El Sr. L O ^ s z  D O M IN G U E Z : Habiendo tenido la 
honra de presentar esta petición, debo decir en su apo
yo algunas palabras.

Los retirados tienen derecho á no estar sujetos á la 
disciplina militar. Desde la primera ley de fetiros se 
les dió este derecho. El Real decreto de 1889 dice ter
minantemente que no están sujetos á ningún género 
de obligación militar, y que podrán residir donde les 
acomode. Las opiniones del Sr. Ministro de la Guerra 
son sin duda favorables á lo que piden estos interesa
dos; pero las mejores ideas de los Ministros se vienen 
á veces á estrellar contra las circunstancias, y estas 
rados CÍertaS tra^  * la ühertad de los reti-

EÍ individuo que al retirarse no puede ya volver á 
ser militar ̂  no está sujeto más que á. lo que dispone el 
tuero. El fuero no es más que un privilegio para li
brarle de bagaje y alojamiento , para que sus causas se 
vean en los Tribunales militares, y para que por los Jefes, 
.militares se les den las licencias de caza y pesca. Yo soy 
contrario a este fuero, y muchos retirados renunciarían 
a el gustosos, y están dispuestos á renunciar si el fuero 
ha de sujetarlos á las. trabas á que hoy se les sujeta.

El retirado no debe tener más derecho que el de re
cibir el^sueldo que la ley le concede. En todo lo demás 
no es sino un ciudadano como otro cualquiera.

Pido, pues, al Gobierno que estudie esta cuestión y 
la resuplva en el sentido que he manifestado, y que es 
el sentido justo en que debe resolverse. No quiero ha
cer uso de mi iniciativa; pero ruego al Gobierno que for
mule- una ley , que el Congreso no le negará en el sen
tido que acabo de exponer.

El Sr. GO NZALEZ C A R V A J A L : He oido á S. S. 
con mucho gusto; abundo en sus ideas, y todo nos pa
rece poco en favor de esos veteranos cuyos blancos ca
bellos conservan el recuerdo del honor y de las glorias 
militares. Pasando este dictámen al Ministro de la Guer
ra, y pasadas las circunstancias que motivan hoy las 
penosas obligaciones que se les imponen, creo que que
darán completamente en libertad de acción.

 ̂Respecto del fuero, creo que con gusto renunciarían 
á él á trueque de verse libres de las trabas con que hoy 
seles sujeta, aunque esas trabas por otra parte nada ten
gan realmente que ver con el fuero.

El Sr. CEBADLOS V A R G A S : No hay incompatibi
lidad entre el fuero y lo que los retirados piden. Lo que 
piden se lo otorga hoy la Ordenanza. Hoy que los pa
saportes no existen, piden poder viajar como los demás 
y esto es justo.

El Sr. G O NZALEZ C A R V A J A L : No he propuesto 
que se quite el fuero: mas si para tener esas franqui
cias justas fuese necesario dejar el fuero, no tendría in
conveniente en ello. Esta es mi opinión particular.

El Sr. CEBADLOS V AR G AS : He dicho que están 
en el pleno uso de viajar como quieran, y que esto no

se opone al fuero, porque no son incompatibles una cosa 
y otra.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U EZ: No he dicho que sea 
incompatible el fuero con el derecho de viajar con cédu
las de vecindad. Pero cuando se expidieron las cédulas, 
se dijo que los retirados las pedirían á la Autoridad mi
litar, y hoy se les hace pedir permiso en papel sellado.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.
Se leyó el relativo á la petición núm, 90, que decia 

así:
«Los Catedráticos del Instituto de Cádiz piden dere

chos pasivos, igualdad de sueldos á los de todos los Ins
titutos , y reforma del escalafón del de segunda ense
ñanza.

La comisión es úe parecer que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.**

JE1 Sr. p e r i e r  : Hallándose ausente mi digno com
pañero el Sr. Valverde, reproduzco las observaciones 
que en otra sesión hice sobre los Profesores de Albace
te, rogando al Sr. Ministro de Fomento que las tenga 
muy en cuenta.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : El Instituto de Cá
diz no es provincial, es loca l; tienen otros sueldos sus 
Profesores. El Instituto provincial de esa provincia está 
en Jerez. El de Cádiz se estableció, como todos los loca
les, comprometiéndose el pueblo á pagar una parte del 
sueldo de los Catedráticos,

Yo recuerdo también lo que he dicho cuando se ha 
hablado de esta clase de peticiones. Señore's , todos pi
den dinero ó pagar ménos; y si se atiende á los unos, 
forzosamente habrá que desatender á los otros. Y como 
el espíritu de la Cámara es que se pague lo ménos posi
ble , de ahí la dificultad de atender á todos , y el cuidat 
do que tiene el Gobierno que poner en examinar todas 
esas peticiones.

Dispuesto yo á favorecer en lo posible á los Profe
sores , no puedo comprometerme á que los de Cádiz en
tren en la condición de provinciales.

El Sr. p e r i e r  : Es verdad que hay tendencia á las 
economías; pero yo he visto que la comisión de presu
puestos > al tratar de instrucción pública, ha puesto lí
mite á esa tendencia. Si fuere justa la petición de los 
Catedráticos de Cádiz , no debería detenernos la consi-t 
deracion de economías, tanto ménos cuanto que se tra
ta de derechos pasivos que no han de gravar sobre lá 
nación , ni tampoco de repente sobre la localidad.

Yo he considerado este Instituto de Cádiz como en 
igualdad de circunstancias con los provinciales. Ese 
Instituto es local, aunque esto parezca raro: pero debe 
tener las consideraciones de provincial por la impor-j- 
tancía qúe tiene una población como Cádiz; y yo creó 
que las Diputaciones provinciales no llevarán á mal qué 
se declaren derechos pasivos á estos funcionarios; dé 
todos modos conste nuestra intención. - i

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Dice el Sr. Perier qué 
es raro que el Instituto de Cádiz sea local. En Jerez está 
el Instituto, porque tiene rentas propias y no grava á lá 
provincia. Pero teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales de Cádiz, y queriendo yo que el instituto de 
Cádiz fuera recuerdo de un célebre establecimiento que 
hubo allí, autoricé la creación del Instituto local. Sin em
bargo, no puede hacerse nada en favor desús Profesores 
que sea en perjuicio de la provincia. Piden esos Profeso
res derechos pasivos, igualdad de sueldos con los demás 
Institutos, y reforma del escalafón de segunda enseñanza.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el relativo ala petición núm 91, que decia así:;
«D. Ramón González Yarela, vecino de Avila, solici

ta se reforme la ley de Enjuiciamiento civil en sus ar
tículos 1.133 y 1.134, por los perjuicios que se irrogan en 
la práctica con la mala inteligencia ó sea aplicación que 
se está dando en los pleitos de menor cuantía.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.» .

El Sr. V IE D M A  • El Ayuntamiento de Béjar remi
tió una exposición proponiendo que se reformasen los 
artículos de la ley de Enjuiciamiento; y esa petición no 
pasó á la comisión que entiende en un proyecto análogo 
que presentó el Sr. Casaval, á pesar de mis ruegos uni
dos á los del Sr. Ortiz de Zárate. A esa comisión deseo 
yo que pase también la petición que se discute, á fin de 
que si lo tiene á bien, en el dictámen que presenta, in
troduzca las modificaciones que fuesen justas entre las 
que pueden estar las de esta petición, porque la ley.de 
Enjuiciamiento no es tan perfecta que no necesite urgen
tes reformas.

El Sr. JU EZ SAR M IEN TO : La comisión, dentro del 
reglamento, no encuentra fórmula para proponer que 
pase á otra comisión esta petición.

Lo único que’puede hacer es decir que se tenga pre
sente en tiempo oportuno, si los artículos de la ley en que 
la otra comisión entiende tienen relación con los de la ley 
de Enjuiciamiento, referentes á los asuntos de menor 
cuantía que son de los que la petición trata. Si no tie
nen relación, la pretensión del Sr. Viedma no puede te
ner resultado, y la comisión no puede variar erílictá- 
men.

El Sr. V I E D M A  :JE1 Sr. Perier presentó hace pocos 
dias una proposición de ley sobre amigables compone
dores, y esa proposición pasó á la de reforma de la ley 
de Enjuiciamiento. Este precedente podría autorizar á 
la comisión á acceder á mi petición.

La reforma propuesta por el Sr. Casanueva toca al
guno de los artículos á que se refiere la petición de que 
se trata; y por esto creo que la comisión no debe tener 
inconveniente en acceder á lo que solicito.

El Sr. JU EZ SAR M IEN TO  : La comisión de refor
ma de Enjuiciamiento civil no está llamada hoy á refor
mar toda la le y , sino ciertos y determinados articulos, 
que no recuerdo en este momento; y como no com
prendo la conexión que tienen con lo que trata la peti
ción que se discute, la comisión mantiene-su dictámen.

El Sr. V IE D M A : He dicho que si no estaban com
prendidos los objetos de esta petición en la proposición 
del Sr. Casanueva, habia entre ellos mucha analogía, 
pues la proposición del Sr. Casanríeva trata también de 
asuntos de menor cuantía.

* £&n más discusión quedó aprobado el dictámen.
Aprobóse sin discusión el referente á la petición nú

mero 9$.
Se leyó el relativo á la petición 93, que decia así:
«Varios tenedores de rentas del Estado, residentes 

en Bilbao, piden se les satisfaga el pago de los cupones 
vencidos en fin de Diciembre último.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. M U RU A: De la justicia de esta petición creo 
á todos convencidos; justicia que sube de punto cuando 
se ve que miéntras á los tenedores de títulos de la Deu
da en Madrid se les ha pagado hace tres meses, á los de 
Bilbao no se les ha pagado todavía. Pido , pues, al Go
bierno que disponga que se les pague.

El Sr. Conde de x iQ U E N A : La comisión ha tenido 
muy en cuenta la justicia de esos tenedores; y si el re
glamento no prohibiera toda recomendación á la comi
sión , yo uniria mi ruego á la voz del Sr. J\íurua.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Poblaóion rural.

Continuando la discusión del art, 3.° con la enmien
da tomada en consideración ayer, dijo.

, El.Sr. BALM A SED A : La comisión se ha negado á 
aamitir todo género de enmiendas; pero de todos modos 
he dicho que no esperaba nada de esta ley ; y si hay el 
propósito de llevarla adelante, á lo ménos que quede 
clara. El art. 3;° dice: (Le leyó). Puede haber varías cla
ses de personas que ocupen la casa: el dueño, el colono 
( ambos comprendidos en esta ley ) y el mayordomo ó 
aperador, el cual, ái puede estar comprendido en la pa
labra criado, no tendrá la excepción. En su lugar deben, 
pues, decirse que las personas que ocuparen la finca en 
cierto tiempo tendrían derecho á este beneficio.

> Se limita el beneficio á 10 años ó 15 , según la en
mienda; pero con los 10 ó 15 años podrá suceder que se 
libren 10 ó 15 personas de la quinta sin habitar allí más 
tiempo que el necesario para eximirse. Hay que variar, 
por tanto, este artículo, aclarando la significación de la 
palabra criado , y redactándolo de modo que no pueda 
dar lugar á abuso.

EJ Sr. FSRRÁNDIS • Contestaré primero á las ob
servaciones que hizo ayer el Sr. López Dominguez. Es 
notable que en este debate la comisión se vea en situa
ción tan crítica. Por una parte se la acusa, y en mi opi
nión con fundamento, de mezquina en ofrecer ventajas, 
y por otra el Sr. López Dominguez combate uno de los 
beneficios que se prometen. Él Sr. López Dominguez 
decía que el privilegio de la exención del servicio iba á 
perjudicar á tercero. Yo creo, señores, que no hay ná- 
die perjudicado.

La comisión cree que el tiempo de los 10 ó 45 años 
es ü.n beneficio que se Coneéde sin qüe á nádie cause 
perjuicio. ¿No tiene el Gobierno la facultad de enviar á 
la reserva un número determinado de mozos? Pues en
tre ellos queremos colocar á los hijos de los que vengan 
á explotar los terrenos con las Condiciones de esta ley.

En cuanto á la exención de cargos concejiles, hasta 
tal punto es una ventaja, que yo he visto á algunas 
personas abandonar su vecindad para no verse obligados 
á aceptarlos , y no deja de Serió tampoco la licencia pa
ra, usar armas gratis cuando cüestan 48 rs.

S. S. ría-insistido sobre siel beneficio de la ley se ex
tendía á los criados y jornaleros, y lâ  comisión debe de
clarar de. nuevo que solo se comprenden en los benefi
cios los qjie constantemente se dedican al cultivo del 
cam po, no ios que accidentalmente -pueden encontrarse 
en é l , es decir, al propietario: y al colono, cualquier 
nombre que .tengan.:

El Sr. LOFEg DOMINGUEZ: Yo nó he hablado en 
nombre del ejército ni del Gobierno , porque ni uno ni 
otro se perjudican porque vayan unos cuántos, soldados 
ó dejen de ir á la reserva, sino en nombre, de las clases 
menesterosas , cuyos hijos.irían á ocupar en el ejército 
activo el lugar que dejaran vacante los de los fomentado
res de la población rural

Dice S. S,. que algunos quintos van á la reserva des
de luego: es indudable» van allí muchos, pero tienen des
pués que cubrirlas bajas qüe ocurran en Ultramar, y el 
que se exceptúa por la ley va á la reserva desde luego 
y no se le'puede sacar de ellar teniendo que ir en su lu
gar otro al ejercite activo, donde tal vez le toque mar
char á Africa y morir en una de las acciones que hay 
allí diariamente con los moros.

El Sr. FERRANDIS: Yo no creo que esta exención 
sea tan grave como el Sr. López Dominguez supone, 
porque es mucho ménos fuerte que el derecho que hoy 
se da á todo ciudadano el, librarse de, la suerte de. las ar
mas por 8.000 rs. Nosotros no relevamos al que. fomen
ta los campos del servicio de las armas; le cambiamos la 
naturaleza de esté servicio y nada más.

El Sr. ü s s m o m  : Esta ley, señores, no es propia
mente ley de fomento de la población rural, sino una 
ley que tiende á fomentar la población de los despobla
dos. El art, 4.° dice:

«El propietario^que posea una extensión de terreno, 
cuya, cabida constituya las. dos terceras partes por lo 
ménos de la que según esta ley sea . necesaria para la 
formación de una. finca rural, tendrá el derecho para 
completar es.ta de. expropiar los terrenos colindantes, 
siempre que pertenezcan al Estado y no constituyan 
parte de un monte poblado ó ñuca rural completa.»

Esta última parte no la comprendo. Claro es que si. 
esas 60 ó ménos hectáreas que le faltan son de un mon
te poblado , no se les puedan dar, porque están excep
tuadas de la venta; y si hacen parte de una- finca rural 
completa , también se comprende que no puede desca
balarse una finca rural para completar otra.

 ̂Oreo', pues, que pudiera quitarse esa parte y susti
tuirla con otra en que se, dispusiera que los cambios ó 
compras de terrenos de particulares para el. mismo ob
jeto no estuvieran sujetos aí derecho de hipotecas.

El Sr. ORTIZ d e  ZA R A T E : Es cierto que la ley tra
ta de que se pueblen los despoblados ó de descentralizar 
la población para mejorar el cultivo; pero por lo mismo 
es de fomento de la población rural. .

. Respecto á la extensión de cada finca, no puede fi
jarse de una vez para toda la Península, tanto por la 
diferencia del clim a, como por la de la topografía del 
suelo y hasta por la del cultivo. Se fija, pues, este míni- 
mun en la ley miéntras el Gobierno resuelve cuál debe 
ser en cada caso , y para evitar abusos.

S. S. supone que puede quitarse la parte del artículo 
que dice : «no siendo un monte poblado ó una finca 
completa.» Lo que es monte poblado, ya está decidido 
por la ley de montes, y no podia ménos de exceptuarse, 
porque si no, se hubiera ido expropiando al Estado délos 
montes; y en cuanto á lo de las fincas rurales , hubiera 
podido suceder lo mismo. No puede, pues, accederse á 
lo que el Sr. Uhagon decia.

S.̂  S. desea igualmente facilitar las permutas , y yo 
también participo de. esas ideas; pero la comisión no 
piensa lo mismo , y en ese punto he querido ceder por 
salvar el principio principal de la ley, aunque pienso 
traer de nuevo la cuestión bajo otra forma, para procu
rar que se lleve la unidad á todo, impidiendo que se di
vida aquella finca que no pueda dividirse por no permi
tirlo su extensión.

Ruego, pues, á S. S. que no insista en esto, y al Con
greso que apruebe el artículo tal como está.

El Sr. UH AG O N  : Yo no he dicho que - esta ley no 
proteja la agricultura, sino que no protege la población 
rural donde ya está establecida, ¡

En cuanto á la división de la propiedad, yo me hu
biera alegrado de que aquí se hubiera, ¿raido la parcela 
agrícola: pero dejando esto aparte, no comprendo cómo

es oue nó se refieren las dos terceras partes de que tra- | 
ta el art. 4.° á las 800 hectáreas que marca el art. 1.

El Sr. BERTRAra: A yer, señores, al Jecr el articulo 
4.°, no comprendí lo que disponía su último párrafo. - 
Después he creído que disponía una cosa que me pare
cía inconveniente y ’ contraría á los principios del dere
cho civil. Me he acercado á la comisión , y me ha dado 
una interpretación que no resulta del párrafo, y qüe no 
es conforme tampoco con los buenos principios. De to
dos m odos, no encontrando clara la redacción del ar
tículo, quisiera que la comisión le reformara en esta
parte; . . „

El final del artículo dice: «Las fincas que asi sc^for
men quedan indivisibles, aunque libre su trasmisión 
conforme al art. l.°, y gozarán solamente por la mitad 
de los plazos los beneficios que se conceden en los ar
tículos 8.° y 3.°» ,

Yo no sé si la indivisibilidad de la finca durara lo 
que marca el art. 1,*; pero aunque así sea, no sabemos 
lo que sucederá cuando la línea se nivida. Sé me ha .di
cho que entonces perderá los beneficios que dâ  el ar
tículo d.°, y que si se halla en el caso del art. 4. queda 
indivisible. Yo espero que la comisión aclarará esto.

Si la ley declara indivisible una finca , es menester 
que reforme otros puntos de derecho.- Puede morir un 
labrador al año siguiente de haber fundado una finca, y 
dejar dos hijos; siendo ,1a finca indivisible, ó so ha de 
poseer proindiviso, ó se ha de vender.

Puede adjudicarse la finca, en pago de créditos a dos 
acreedores. Y ¿que sucederá entonces? En uno y otro 
caso los nuevos dueños tendrán acción para dividir la 
finca. Yo ruego, pues, á la comisión que calcule las con
secuencias de quitar los efectos de esas acciones que se 
han reconocido por todas las legislaciones, porque creo 
que eso no puede suceder. Yo opino por la no subdivi
sión excesiva de la propiedad; pero creo que el remedio 
de esto debe buscarse én la legislación 'civ il, y no en le
yes de esta naturaleza.

Se dice qiié se podrá vender la finca; pero en ese ca
so ya no tiene efecto la tendencia que sé quiere dar á 
esta ley, que yo creo necesaria por una razón de equi
librio y de equidad yen contraposición á la de ensanche 
de las poblaciones. Yo temo, sin embargo, que no alcan
zará los fines que se propone, Uñó de los cuales se dice 
que es un fin moral y económico.

He oido discutir mucho acerca de esto, y  he visto á 
nuestros publicistas modernos estremecerse al vér cómo 
se centralizaba la población; en este sentido la ley es de 
una altísima importancia. Pero no lo. es ménos conside
rada bajo el punto dé vista moral de creación de los 
casos de familia, y este punto de vista es el que se pier^ 
de por esas ventas, que serán necesarias si las fincas 
han de ser indivisibles.

Creo, pues, en primer lugar que el articulo no está 
claro , y en segundo que la indivisibilidad tiene grandír 
simos inconvenientes, tanto económicos como morales;, 
y no da ventajas, porque una vez establecida la finca ya 
se ha conseguido lo qite la ley deseaba. Desearía, pues, 
que la comisión no insistiera en conservar esa redacción 
ni la indivisibilidad de la finca.

Él Sr* BALLESTER: Señores, la comisión será muy 
breve al contestar al Sr. Bertrán, con algunas de cuyas 
ideas está muy conforme. Todos deploramos que la ley 
no sea más extensa, y que las circunstancias nos hayan 
impedido ampliarla más.

La comisión no establece la indivisibilidad de la fin
ca, porque esto no podia hacerse sin atacar la libertad 
en el ejercicio de la propiedad, y además porque hubie
ra sido inútil, porque el interés individual hará que en 
esto no se vaya más allá de lo conveniente.

En mentir de la comisión, el artículo está muy claro; 
solo se establece la indivisibilidad cuando se completa la 
finca expropiando al Estado, y esto porque no se habia 
de crear un derecho contra otro.

El que hace uso del beneficio de expropiar al Estado 
contrae la obligación de no dividir la finca en cierto pe
ríodo de tiempo, que ciertamente no es muy largo. Sin 
embargo , pueden áñadir al artículo estas palabras: «La 
indivisión.será forzosa en los plazos de cinco, siete y 
medio y 10 años, y subsistirá aunque se renuncie á los 
beneficios del art. 8.°»

En cuanto á lo que sucederá cuando se dividan esas 
fincas no puede decirse, porque prohibiéndolo la ley no 
se puede dividir; si sucede lo que el Sr: Bertrán supone 
se venderá la finca , en lo cual no ríay mal ninguno, ni 
se ataca á ninguna de las acciones que permite el dere
cho civil.

El Sr. BERTRAN : Si la comisión añade al artículo 
esas palabrás que S. S. dice , el artículo quedará claro, 
pero quedará también demostrado que por un espacio 
de tiempo hay una finca que no puede dividirse, y esto 
lo encuentro injusto y contrarío á los principios del de
recho civil.

Es cierto que solo se refiere al caso de que se haya 
expropiado al Estado; pero ¿qué importa si hemos deci
dido que el Estado no puede tener más fincas querías 
que exceptúa la comisión ? ¿ Qué más da que se haga la 
venta en subasta ó por una tasación? Y yo suplicaría de 
nuevo á la comisión que prescindiera de esa indivisibi
lidad.

El Sr. BALLESTER : Yo no comprendo que se diga 
que es injusto que-al dar un derecho á un ciudadano se 
le imponga una condición. Si la encuentra dura, que 
no.use de su derecho; nádie podrá obligarle á ello.

El Sr. DE PEI7RO: El Sr. Uhagon se fundaba mu
cho al hablar contra el artículo. S. S. decia que el Es
tado no tiene más fincas que montes poblados; ¿vais á 
entregarlos á las fincas rurales? Si no es así, no sé de 
que fincas se trata, porque si es de las que están sin 
vender puede adquirirlas cualquiera, y por consiguien
te, lo mismo el propietario que la necesite para comple
tar su finca rural que cualquiera otro. .

Además, ¿por qué razón solo se dan á esos propie- 
tários las ventajas que á los demás por la mitad del 
tiempo que á ellos? Yo no lo comprendo.

Se dice que la ley es exigua: yo lo creo así y opino 
que el modo de fomentar la agricultura es construir mu
chos canales de riego y pantanos que fertilicen con sus 
aguas nuestro árido suelo, y levantar al labrador de la 
postración en que se halla, disminuyéndole los impues
tos que le agobian : pienso pronto presentar un proyec
to de ley para la construcción de un pantano, en cuya 
obra , empleando el Estado de 3 á 4 millones de reales, 
hará la felicidad de una gran comarca de mi país, y la 
riqueza aumentará considerabilísimamente, para cuyo 
dia espero el apoyo del Gobierno y Congreso de los se
ñores Diputados: yo creo esta clase de medios los más á 
propósito de fomentar la riqueza agrícola, y los reco
miendo á la comisión y al Gobierno. Me siento, rogando 
á la comisión que dé á los propietarios de que habla 
el art. 4.° las mismas ventajas que enumera á los demás 
este proyecto de ley.

. El Sr. B A L L E S T E R :  No se puede equiparar la que 
forma una finca con sus recursos con el que hace uso 
de un derecho importantísimo para expropiar al Estado. 
En cambio de este derecho nuevo que se le d a , se le cer
cena el tiempo quería de gozar de Jos otros.

Respecto á los riegos, la comisión no los ha olvida
do , dando á los que los emprendan los mismos benefi
cios de esta ley.

En seguida se aprobó el art. 4.° con la modificación 
hecha por la comisión , y también los siguientes hasta 
el 8.*

Leido el 9.°, dijo
El Sr. v i e d m a :  Y o  no encuentro muy clara la re

dacción de este artículo; me parece que no se compren
de bien si la ley de 81 de Noviembre de 1855 sobre co
lonización queda ó no vigente, y si las ventajas que el 
actual proyecto concede se acumularan a las consigna
das en aquella. #

Quisiera que la comisión diera sobre esto algunas • 
explicaciones, no porque crea que así dara mas resul
tados la le y , sino para que quede más explícito el pen
samiento del legislador. 1

El Sr. p e r i e r  : Voy á satisfacer con la brevedad 
posible los deseos del Sr. Viedma. Existe la ley de colo
nias y sigue rigiendo; pero como los objetos de ámbas 
leyes son distintos, se ha establecido que cualquiera de 
los dos qüe sea el que se trate de obtener, sê  gocen de 
las ventajas que en la de ahora se otorgan , sin perjui
cio de las demás que otorgaban las anteriores para las 
colonias.

El Sr. V I E D M A :  Doy gracias a la comisión por sus 
explicaciones; pero debo aun exponerle otra duda. Esa 
ley de 1855 vino á modificar la ley 3.a, tít. 88, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación; y yô  deseo saber si la co
misión se ha propuesto no perjudicar la propiedad ur
bana , como se lo habia propuesto la ley Recopilada, no 
dando ventajas á los que váyan á poblar los campos en 
perjuicio de los propíetaríos de fincas urbanas.

El Sr. P E R I E R :  La ley de colonias y las anteriores 
que quedaron vigentes , la de ensanche de poblaciones y 
la actual, todas coexisten y no se entorpecen, coadyu
vando juntas á la mejor proporción de la población del 
territorio.

El Sr. v i e d m a : La comisión dice que esta ley, co
mo distinta de la de colonias de 1855, no la deroga, y es
to me basta. „ ,

El Sr. U H A G O N : Deseo saber por que se dan los 
beneficios de esta ley á las fincas creadas desde 14 de
Mayo de 1868.

El Sr. P E R I E R : Esa fecha es la del día en que dio 
dictámen otra comisión que entendió en un proyecto do 
lev análogo ; pero no hay inconveniente en retirarla.

Aprobados en seguida los artículos 9 y 10, se anun
ció que el dictámen pasaría á la comisión de corrección 
de estilo.

Fuerzas navales.
Leido el dictámen de la com isión, fué aprobado sin

discusión. . . .  .
Se aprobaron definitivamente las leyes relativas al 

tratado de amistad, navegación y comercio entre Espa
ña y China, y al llamamiento de 30.000 hombres al ser
vicio de las armas. '

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del día para el lunes: 
dictámen de la comisión mista sobre el proyecto de ley 
de imprenta, y votación definitiva de varias leyes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. T  EL DO- 
mingo 43 de Mayo del presente año celebrarán los se- 
,ñores socios de esta Compañía la segunda y última se
sión de la junta general ordinaria que quedó suspendi- 
da'en Junio del año próximo pasado. _

Este acto tendrá lugar en el domicilio social, calle 
de A lcalá, 36, principal izquierda.

Lo que se anuncia según lo dispuesto en los estatu
tos, por medio de la presente convocatoria.

Madrid 87 de Abril de 4866.=E1 Gerente, Manuel 
Cuendias. 6074—3

Co m p a ñ í a  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  g r a n o -
llers á San Juan de las Abadesas.— El Consejo de Admi
nistración de la misma ha acordado que la junta gene
ral ordinaria de señores accionistas que con arreglo al 
art. 44 de los estatutos debe reunirse el presente año 
se verifique el dia 30 de M ayo, á la una de la tarde, en 
el domicilio de la Sociedad en esta corte , calle de Ato
cha , núm. 433, cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
dicha junta deberán depositar sus títulos 45 dias antes 
de la reuiiion, en Madrid , en la caja de 1a. Sociedad.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones una tarjeta de entrada nominativa y perso
nal, en que se inscribirá el número de acciones depo
sitadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho. Esta delegación deberá hacerse por 
medio de poder ó por oficio dirigido al Consejo de Ad
ministración ó á su Presidente.

Madrid 85 de Abril de 4866.=E1 Secretario general, 
Eugenio Metge. 6066

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.—No habiéndose presentado licitador para la 
subasta pública extrajudicial anunciada en el Diario ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  el 3 de Marzo, de todos los ár
boles maderables que existen en pié en los montes lla
mados Montes-claros, sitos en el territorio de Colmenar 
de la Sierra, provincia de Guadalajara, partido de Ta- 
m ajon, se avisa nuevamente esta subasta para el 85 de 
Mayo, de una á tres de la tarde, en las oficinas de este 
Banco establecidas en esta corte, calle del Clavel, 43, 
principal derecha, ante la Dirección y el Notario del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que con las escri
turas que le sirven de fundamento se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la expresada Sociedad, do 
once de la mañana á tres de la tarde, desde el dia 4.° de 
Mayo al 85, dia señalado para el remate.

Madrid 88 de Abril de 4866.=Por la Sociedad de Cré
dito y Fomento Banco de Madrid, el Secretario general, 
T. Pintado y Morán. 6078

SANTOS DEL DIA.

San Pedro de Verona , mártir; San Roberto , Abad, 
y San Hugo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril 
de 1866.

I
TIH Í8S A IIK 1 EN GRADOS 
Barómetro "  ^  -  Dirección Estado

reducido á 0o del
enmilímetros Reaum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6m . 700,58 8o,3 40°,4 S .. . . .  Cubierto.
9 m. 704,03 48°,3 45°,4 S Idem.

1 8 .. .  700,08 43°,8 46°,5 S  Idem.
3 t. 698,78 45°,0 48°,8 S Nubes.
6 t. 698,54 43*,4 46°,7 S  Idem.
9 n. 699,88 9°,8 48°,8 S Cási cub.

Temperatura máxima del dia  47°,8 84 *,5
Temperatura máxima al sol..............  84°,6 30°,8
Temperatura mínima del dia  7°,7 9°,6

Evaporación en las 84 horas.. 8,7 milímetros. 
Lluvia en id. id............................  0,3 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 88 de Abril de 4866.

A ltura
trkPA . ^ r0I?A# poratu- Direc- F uerzaLOCA- t r i c a á 0* *ra en Tuerza

Y a,l ,n¡~ grados cioa del Estado Estado
LIDADES. Tel cente- . , ,en sim a.  Y¡ont0( TÍenlo del cielo. de la mar

milíme- les. tros.

B ilbao ... 758,9 49,4 S. E ..  Vien.° Cubierto Tranq.*
O viedo... 753,4 80,8 S. O .. Idem. Nubes... »
Coruña... 749,8 45,5 S. O .. Brisa. Cubierto Bella.
Santiago. 758,8 43,8 S Idem- Lluvia»’ »

Badajoz.. 755,8 46,0 S. E ..  Brisa. N ubes.. »
S. Fern.°
á las 8. . 757,3 47,4 S  Idem. Cubierto Agitada

Sevilla ... 757,7 48,8 S   Idem. N ubes.. »
Tarifa  756,3 47,6 » Calma Cubierto Calma.
Granada. 758,6 45,4 S. . .  . Brisa. Nubes... »
Alicante. 757,3 80,8 S. O .. Idem. Idem. . .  Calma.
M urcia... 758,3 80,4 O .Calma Cubierto »
Valencia. 758,3 48,8 N. E ..  Brisa.. Idem . . .  »
P a lm a ... 756,5 80,8 E...........Idem. Id e m ... Tranq/
Barcelona 757,9 47,0 E ..  . .  Vicn.° Idem. . .  Idem. 
Zaragoza. 758,8 80,0 S. E ..  » Nubes. . »
S o r ia ., . ,  753,5 43,4 S. O .. Brisa. Cubierto »
Búrgos... 758,6 48,5 S. O .. Vien.° Idem . . .  »
Valladolid 757,4 48,8 S . Brisa. Idem . . .  »
Salaman/ 755,6 43,8 S. O .. Idem. Id e m ... »
Madrid... 756,8 45,4 S . Calma Idem. ..  »
Cid.-Real. 758,8 48,0 O.Brisa. Idem. ..  »
Albacete. 757,9 47,4 E.N.E. Idem. Id e m ... »
Brest  756,5 45,0 S. S. O Calma Idem. ..  Bella.
Bayona.. 753,0 41,0 S  Idem. Id e m ... Calma.
Cette  765,0 45,0 E Brisa. Bruma.. Bella.
Marsella.. 760,5 47,8 N. E ..  Idem, Dcspej.0. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Soria, 

Guadalajara, Valladolid, Lugo, Jaén, Badajoz, Teruel, 
Cuenca, Cáceres, L eón , Palma, Albacete y Huesca.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Abril de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección en milimc-
LOCALIDADES. tros & 0o y ra en grados del Estado dol ciclo 

al nivel dei , . ,marf centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 754,7 3°,4 O . Nubes.
Stokolmo  770,0 5°,7 O. N. O. Despejado.
V icna    769,7 3°,5 O. Cási desp.°
Berna  768,8 0o,9 N. E ... Despejado.
G recnw ich... 768,0 44°,4 E .Alg.a nube.
Bruselas  769,0 6n,8 N.N.E. Despejado.
Dunquerque.. 768,9 40°,0 E . Idem.
París............... 765,5 8o,3 E..Idem.
Burdeos  758,7 43°,0 S. E . . .I d c m .
Lyon ................  766,7 40°,9 N. E . .. Idem,
Florencia  » » „ »
Rom a.  ........  /6o,I 4/°,0 N . Despojado.
Nepotes,,,,v  763,6 4i°,0 o, n , OríríUi ¿csp,'°

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de xárbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.853 arrobas de trigo.
4.761 idem de harina.
9.567 idem de carbón.

93 vacas, que hacen 44.487 libras de peso.
378 carneros, que hacen 40.970 libras de peso.
888 corderos, que hacen 5.959 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

■ Carne de vaca, de 5,800 á 5,300 escudos arroba, y  de 
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra,
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,830 á 8,450 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  4.388 fanegas.

Precio medio  4,493 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marques de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 28 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-40; 
á plazo, 3945 , 80, 39-00 y 39-05 fin cor. vol., y 39-70, 
60, 40, 50, 53 y 50 fin próx, vol.

Idem id. diferido, no publicado, 36-00; á plazo 
36-40 y 33 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 
19-30 p.; á plazo, 8U00 y 49-85 fin cor. vqJ; y 81-30 y 
49-50 fin próx* voh

Idem del personal, no publicado, 88-45.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 91-45.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s ., no pu
blicado, 80-50 p.

Idem de á 8.000 rs ., id . , 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 8.000rs., id., 87-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., idem, 

88-50.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 8.000 rs., idem, 

79-80 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de a 

8.000 rs ., id ., 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, id ., 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

78-00; no publicado, 74-90 p.
Acciones del Banco.de España, id., 446,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-75 p.
París á 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino,

DaSo. Beneficie Dauo. BencGcio

A lb a cete .... » i  L u go   » iA
A lica n te ... .  » 4 ^d.'M álaga  » {
Almería  » 4 Murcia  » 4 íá
Avila  » % Orense  »
Badajoz  » ^Sp. Oviedo  » l  \A
B arcelona... » 8 jd P alencia ... » 4
Bilbao  » 4yíd. Pam plona.. » 8 p
B u rgos  » l%  Pontevedra.
Laceres  » 4 Salamanca. » *A
Ladiz  8 p. » San Scbas-
Castellon.. . .  » 4 tian..........  » %
Ciudad-Real, » 4 Santander.. » %\L
Córdoba  » 4 /í Santiago... par »
Coruña  „ */4 S eg ov ia .... » ’ d.
Cuenca  » Kd. Sevilla  * 4 Va
G erona  » 1 Soria  par. »
Granada  » I Tarragona.. » %
Guadalajara, » 4 Teruel  » k
Huelva  „ % Toledo  » 14
H uesca  » „ V a len cia ... » 8 Yi
Jacn..............  » 4 Valladolid.. » 4 */% d.
L con    „ Vitoria  » 8 d.
L érida.  » q Zamora  » % d.
L ogroño. . . .  1 4 Zaragoza... * 4 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberesftode Abril.—Interior, 35-50.— Diferida, 35. 
Ámsterdam 84 de Abril. — Interior, 35 13/46.— Dife

rida , 34 %.
Londres 85 de A bril.—Consolidados, 87 á 87 %.

París 86 de Abril.— Interior español, 36 Diferi
da, 35 J4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— La función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y medica de la 
tarde.—Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Función 491 de 
abono. — Turno impar y segundo de tres.—La comedia 
en tres actos El tanto por ciento.—La Jerezana, baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de 1a. no
che.— Función 464 de abono.— Turno primero.—Dulces 
cadenas.—Esperando d una mujer.—Baile.— Cara y cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de 
la tarde.—El duende.—La isla de San Balandrán.

A las ocho y  media de la noche.—Soy mi hijo.—'Se
gunda representación del cuadro alegórico-fantástico, 
nuevo, original, en un acto y  en verso, Enfermedades 
secretas.— Segunda representación de la comedia nueva 
en un acto, arreglada del francés, Contribuciones indi
rectas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.— Gran función de prestidjgitacion do JWLc. I. cin
ta, y por primera vez las Mil visiones.

P l a z a  d e  T o r o s . —Hoy, á las cuatro y media de la 
tardo, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la quin
ta media corrida do toros, lidiándose seis dê  D. Manuel 
García Puente L ó p e z  (antes de Aleas), vecino de Col
menar Viejo, con divisa encarnada y cana.

Lidiadores. — Picadores: Francisco Calderón y Ono- 
fre Alvarez. — Espadas: Antonio' Sánchez ( el Tato), 
Antonio Carmona (e l Gordito) y Rafael Molina (La
gartijo) , á cuyo cargo estarán las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente de espada: 
Mariano Antón , sin perjuicio do banderillear los toros 
que le correspondan.


